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CAS NATURAL DEL PUESlTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, DE C.V.

AslWlto: R�lución Procedente. 
Bitácor.1: 09/DMA0290/ID/20. 
Expediente: 28TM2020G0035. 

Folio: 049894/08/20. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambi ental. modalidad Particular (MIA-P} y el 

Estudio de Riesgo .4mbiental (ERA), del proyecto denominado "CASODUCTO CITY CATE TAMAULIPAS�, en 

adelante el PROVECTO, presentado por la empresa CAS NATURAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE 

AL TAMIRA. DE C.V. en lo sucesivo el RECULADO, con pretendida ubicación en el municipio de Altamira en 

el estado de Tamaulipas,y 

R ES U L T A N D O: 

l Que con fecha 22 de julio de 2020, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA) y turnado a la Dirección General de

Gestión de Procesos Industriales {DCCPI), el escrito sin número de misma fecha. mediante el cual el

RECULADO presentó la MIA-P y el ERA del PROVECTO para su correspondiente evaluación y

dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave del

PROVECTO 28TM2020C0035.

2. Que el 12 de agosto de 2020. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero fracción 1

; de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. en lo sucesivo la LGEEPA. que

-.... -
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dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 

Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo� del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental en lo 

sucesivo el REIA, se publicó a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/16/20'1.0, el listado del ingreso 

de proyectos. correspondiente al periodo del 15 al 29 de julio de 2020, dentro de los cuales se incluyó el 

PROYECTO. 

3. Que el 12 de agosto de 2020, mediante el escrito sin número de misma fecha, el RECULADO presentó la

Página 07, del periódico "La l?azón Tampico" del día 29 de julio de 2020, en el cual se llevó a cabo la 

publicación del extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo

tercero fracción 1, de la LCEEPA y � del REIA, mismo que se integró al expediente administrativo, de

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción 11 1 del AEIA.

4. Que el 02 de septiembre de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la L.CiEEPA. esta 

OGGPI integró el expediente del PROYECTO y conforme al articulo 34 primer párrafo de la Ley antes

mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines

4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, dudad de México.

S. Que esta DCCPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCEEPA y su REIA. y

C ONSIDE R ANDO: 

l. Que esta DCCPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·P y el ERA del PROYECTO, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción XIX, 18 fracción 111. 28 fracciones 11, XIX y XX y 29

fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; lo. del ACUERDO por el que se delega en la
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el  

Diario Oficial de I a Federación el  30 d e  noviembre de 2017. 

11. Que el RECULADO se dedica al transporte y distribución de Gas Natural, por lo que su actividad

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta ACENCIA de conformidad con la

definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es

de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada 

con la industria del petróleo y para el transporte y la distribución de Gas Natural que prevean actividades

altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28 fracciones I y II de la LGEEPAy 5 incisos C) y

D) fracción VII del REIA. asimismo desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con

lo señalado en el artículo3 fracción XI inciso c) de la Leyde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del transporte y la distribución de 

Gas Natural. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA} es el mecanismo previsto por la

LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el RECULADO presentó

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la

autorización del PROVECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis

señalada en el último párrafo del artículo 11 del REIA

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA. el cual dispone 

que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días

contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del

- /

PROVECTO al PEIA se llevó a cabo a uavésde la Gacet Ecológica número ASEl'Jl&/>JJ2JJ d,.12 de:� 
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de 2020, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que 

se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 07 de septiembre de 2020, y durante el periodo del 19 de 

agosto al 07 de septiembre de 2020, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA. una vez presentada la MIA·P y el

ERA. se inició el PEIA, para b cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la

LCEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DCCPI determina que se deberá sujetar a lo

que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de

ordenamiento ecológicx:, da territorio, las dedaratorias de áreas naturales protegidas y las demás

disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de

que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos

que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGCPI procede a dar

inicio a la evaluación de la MIA·P yel ERA del PROVECTO, tal como lo dispone el articulo de mérito yen

términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del PROYECTO

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA. donde se señala que se

deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable del

estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en la Página 6 del Capitulo

1 de la MIA·P, se indicó que el PROYECTO consiste en la reubicación, construcción y montaje mecánico

de la Estación de Regulación y Medición de Gas Natural (EAM) City Gate, y un gasoducto de 12 D.N. y

274527 m de longitud, en el Puerto Industrial de Altamira Tamaulipas, con un esquema que permita

mediante la Medición, Control, Automatización y Seguridad, mantener el servicio de transporte de gas 

natural, ser más eficientes en la medición, administrar el riesgo a valores aceptables y reducir la -k contamlnadón.
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Descripción de las obras y actividades del PROVECTO 

VIII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA-P, que

someta a evaluación, una descripción del PROVECTO. En este sentido, una vez analizada la información

presentada en el Capítulo II de la MIA-P y en el ERA. de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO,

el PROVECTO consiste en la construcción y operación de una Estación de Regulación y Medición de Gas

Natural (ERMI City Gate, y un gasoducto de 12 y 714.571 m de longitud el cual interconectar á, a su vez.

con el gasoducto de 48" de cactus - San Fernando existente, en el Puerto Industrial de Altamira

Tamaulipas.

al El RECULADO describió que la Administración Portuaria Integral de Altamira en Tamaulipas, llevó a 

cabo la reubicación del gasoducto de 48 • Cactus - San Fernando propiedad de Pemex - Gas y 

Petroquimica Básica (PGPB) en el estado de Tamaulipas 

Debido a dicha reubicación del gasoducto de 49· cactus - San Fernando de PGPB, quedó fuera de 

servicio la Estación de Regulación y Medición (ERMI del Sistema de distribución de Gas Natural del 

Puerto Industrial de Altamira (GNPIAJ localizada en la trayectoria anterior del Gasoducto. Por lo que 

en la nueva trayectoria del gasoducto de 48 ·Cactus-San Fernando dejóun disparo para reubicar la 

estación de GNP IA y  restablecer los servicios de transporte de gas natural a las industrias asociadas 

b) El 19 de noviembre de 2020, el RECULADO presentó el Aviso de Desistimiento de la Autorización en

Materia de Impacto Ambiental para actividades del Sector Hidrocarburosdel proyecto "GASODUCTO

CITV GATE TAMAULI PAS" con clave de proyecto 28TM2018GOOS7, autorizado en materia de impacto y

riesgo ambiental mediante el oficio ASEA/UGI/DGGPl/1778/2018 de fecha 06 de septiembre de 2018;

el cual, como se indicó en el inciso anterior, fue necesario reubicar la infraestructura en torno al

transporte y conducción de este tipo de combustible de acuerdo con las necesidades locales de la

Región. Esta DCCPI a través del oficio ASEA/UGI/DGGPV0435/2021 de fecha 04 de marzo de 2021 ,

acordó tener por desistida y dejar sin efectos la multicitada resolución ASEA/UGI/DGGPl/1778/2018 de

fecha 06 de septiembre de 2018.
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e) El Gas Natural será proporcionado desde el dueto propiedad del Centro Nacional de Control del Gas

Natural (CENAGAS) de 48" 0 denominado MCactus - San Fernando", dirigiéndose 18.043 m desde la 

Válvula Troncal hacia la E.A.M. A la salida de la E.A.M. se conducirá el gas por un dueto de 12M de

d) El RECULADO describió los principales componentes del PROYECTO de acuerdo a la siguiente tabla:

COMPONENTES DEL PROVECTO 
Interconexión con dUcto existente Cactus - San Femando 24 • x 12" D.N. 

Ciasoducto subterráneode acero al carbónAPI X-52 de 12" de D.N.y l74.SZ7 m de lorgitud 
total (perforación direccional en aproximadamente 239.3 m) 
Estación de R..,..ulación v Medición 
1 �lvula de interconexión de 24" de D.N 
1 válvula de interconexión de 12" de DN 
Interconexión con reaistro de dUcto de 12" del Sistema de distribución GNPIA 

e) El REQJLADO describió que parte esencial del PROYECTO es el dueto de 12 pulgadas por el que se

transportará Gas Natural El dueto se origina en la E.A.M. City Gate. La tubería tendrá una tasa de flujo

máximo de 323,961 m3/día, con una presión máxima de 71.5 Kgkm2 y presión mínima de 45 Kg/cm2,

es decir que la operación entre estos dos parámetros será correcta. En la E.A.M. la presión se regulará

a 21 Kg/cm2 hasta las plantas de proceso donde se consumirá el gas natural, siendo la presión de 1 9

kg/cm2, la presión normal d e  operación.

El dueto tendrá una longitud de 27452.7 m, estará recubierto externamente y protegido 

catódicamente para evitar la corrosión externa;asimismo, cumplirá con las especificaciones API SL X 

52; 239.3 m de la trayectoria serán instalados por perforación direccional. 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEAAJCJlfrx:;GPl/0442/2021 
Ciudad de México. a 05 de ma120 de 2021 

El RECULADO presentó las especificaciones y condiciones de operación del dueto de 12", de acuerdo 

a la siguiente tabla: 

O.metro Nominal 12DUIQadas 
Lonaitud total '274511 m 
Longitud de tramo para pMfaración direccional 239.300m 
Material .l acn.cificaciones Ao!ro al carbón API-SL X 52 
Presión Mjxima de OIMlración (salida de la E.R.M. • dueto) 21 kg/cmJ 
Presión Nonnal de o.-ración Isa ida de la E.R.M. • ductol 19 kalcm2 

Temnaratura dlt o..-ac1ón 20'C 1293.15° KI 
Fluio M6ximo de Oa.wación 323,961 m1/dia 

Fluio Normal dlt Operación 253.124 m1/dia 

En este mismo contexto, el RECULADO presentó como estará integrado el PROVECTO, de acuerdo a 

la siguiente descripción: 

Interconexión con dueto existente Cactus- San Fema ndo 24'" x 12'" D.N.

Derivado de una modificación a la trayectoria original del gasoducto existente Cactus-San Fernando 

de PGPB y con la finalidad de mantener la máxima disponibilidad en la operación del sistema, se 

llevará a cabo la interconexión con el gasoducto cactus-San Fernando de 48" existente en el 

municipio de Altamira, en el estado de Tamaulipas. Dicha interconexión será de 24" x 12" D.N. 

Casoducto subterráneo de 274.527 m de longit ud y 12'" de D.N. 

Se tendrá un dueto subterráneo de una tubería de acero al carbón API X-52 de 12" de D.N. y una de 

longitud 274.51.7 m de la; cuales se tendrá perforación direccional en aproximadamente 239.30 m, a 

lo largo de la calle Miramar hasta cruzar Boulevard de los Ríos. 

Estación de Regulación y Medición 

La E.R.M. Oty Gate estará localizada en los limites de la franja del derecho de vfa del dueto de 48"0. 
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La sección de filtración se encargará de filtrar partículas sólidas de tres micras y liquidas de gotas de 

tres micras o mayores. La estación de medición inicia con una junta aislante tipo monoblock de 6" de 

diámetro con la finalidad de bloquear la corriente estática que se genere en el dueto de 12" de 

diámetro, a la entrada de la estación se encuentra instalada, una válvula VON 101 de seccionamiento 

de 4• de diámetro. la cual tiene la función de seguridad, ya que cuando la válvula detecte un 

incremento de la presión, esta interpretará que existe una obstrucción, debido a eso la válvula actuará 

en respuesta a este incremento de presión. 

Sección de Medición: 

la sección de medición contempla para esta función, un elemento primario de medición de flujo tipo 

turbina (FX- 201) y uno de respaldo tipo turbina (FX-201A). Se enviarán señales de presión estática (PIT 

y PI 201) para el primer tren de medición (FX-201), y (PIT V PI 2018) para el segundo tren de respaldo 

de medición, para la temperatura por medio de transmisores (TIT y TI 201) para el primer tren de 

medición (FX-201), y (TIT y TI 201A l para el segundo tren de medición de respaldo, el tipo de señal es 

analógica de 4 a 20 mA. Adicionalmente se integran dos indicadores de presión (PI) directamente a 

la turbina de acuerdo a las recomendaciones del CENAGAS el cual uno será el (Pl-20lC) y el (Pl-201D� 

Del mismo modo se adiciona un disparo de termopozo (TI-PA) para cada uno de los trenes de 

medición de acuerdo a le& requerimientos de las DAC'S, para la toma de lectura que se comparara en 

campo de acuerdo a bs requerimientos del CENAGAS. El computador será un Eagle reserch X artu/5, 

garantizando y haciendo suficiente la capacidad del computador para las variables y necesidades de 

la E.R.M. El computador de flujo realizará los cálculos de gasto y compensación por temperatura y 

presión del gas natural, de acuerdo con la norma AGA 7 para medición de gas con medidores de flujo 

de tipo turbina. 

Los equipos que integran esta E.R.M., serán suministrados de forma tal que aseguren la operación 

continua con un factor de servicio del 10096, esto es. para una operación durante24 hrs. del día durante 

los 365 días del año. Siempre y cuando la operación y uso de los mismos. se realice bajo las 

8d 82 
"' " 
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recomendaciones de los diversos fabricantes y las condiciones de proceso que no rebasen los datos 

proporcionados por GNPIA, los cuales fueron utilizados para las bases de diseño de esta estación 

La medición se realizará en alta presión para lograr una mayor eficiencia en el funcionamiento del 

medidor tipo turbina de 4" de diámetro conexiones bridadas ANSI #600, con calibración para 

transferencia de custodia, debido a esto se propore la medición antes de regular, cabe adarar que 

con este arreglo propuesto no existirá desfogue de gas en la atmósfera de ningún elemento o equipo 

sin ser medido, lográndose esto por medio de una válvula de seguridad (VON-101), con actuador 

neumático y válvula solenoide conectado al ATU, localizada a la entrada de la E.A.M. así como dos 

reguladores con slam shut integrado. 

Esta información estará disponible por medio de un sistema de radios conectado al sistema SCADA. 

para enviar a tiempo real los datos de las variables de operación a la torre de PEMEX a la Ciudad de 

México,integrado en un computador de flujo con una tarjeta modbusque enviará los da tosa un radio 

de comunicaciones analógicas MDS. 

Todos los instrumentos de medición de presión y temperatura serán provistos con la calibración 

requerida y avalada por certificados con debida trazabilidad al EMA/NIST de acuerdo con los 

requerimientos de medición para estaciones tipo transferencia de custodia, así como por 

requerimiento se calibrarán en sitio antes ele la puesta en marcha. 

Para dar cumplimiento con todos los requisitos de una estación de medición de Gas Natural aprobada 

para dar servicio en nuestro país, se deberá contemplar los servicios de una compañía verificadora 

debidamente aprobada por la Comisión �guiadora de Energía. 

Sección Regulación: 

la sección de regulación estará compuesta por un arreglo working-monitorcon reguladores tipo EZA 

y válvulas de corte Slam-Shut. que se encargarán de reducir la presión de entrada a la City Gate a una 

presión de salida para entregar a los usuarios. El  arreglo working monitor es propuesto para que el 

,. ti 

> 
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sistema tenga una buena y segura operación ya que ambos reguadores EZA estarán trabajando de 

forma normal con I a diferencia de que el segundo regulador EXAOSX estará monitoreando la linea de 

gas después de la reg uación final y cumplirá con la misma función de la válvula de cierre automático, 

la única diferencia es que este regulador estará instalado aguas abajo del filtro. Se consideran dos 

lineas de regulación (2•·GN-004-A106 y 2"-GN-005-AlOG), para evitar que con algún desperfecto en 

alguno de los dos trenes de regulación corte el suministro de gas a las plantas de proceso. 

f) El RECULADO indicó que derivado de una modificación a la trayectoria original del gasoducto

existente Cactus-San Fernando de PGPB y con la finalidad de mantener la máxima disponibilidad en

la operación del sistema se lleva rá a cabo la interconexión con el gasoducto existente cactus-San

Fernando de PGPB de 48" existente de 24" x 12" D.N.; asimismo, describió que se tendrá un dueto

subterráneo de una tubería de acero alcarbón API X-52de 12" de D.N.y una de longitud 274527 m de

los cuales se tendrá perforación direccional en aproximadamente 23930 m, a b larg=, de la calle

Miramar hasta cruzar Boulevard de los Aios.

g) El RECULADO describió que la E.A.M. City Cate estará localizada en los limites de la franja del derecho

de vía del dueto de 48"0, en los terrenos propiedad de API Altamira, con la válvula Troncal del

h) El RECULADO presentó las coordenadas del PROVECTO de acuerdo a la siguiente tabla:

¡:in IOó 
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i) El REGULADO indicó que la superficie requerida para la instalación de la ERM será de 200 m2
• Con

r elación al gasoducto; debido a que este se alqjará en su mayor parte, a través de una franja de

seguridad del dueto, que de ac uerdo con la NOM-007-ASEA-2016 es la sección de terreno donde se

alojan las tuberías para el transporte de gas natural en áreas urbanas municipales, estatales o

federales (camellones, banquetas. calles. etc.). no se p uede establecer una franja de desarrollo;

asimismo. indicó que en la nota 2 del n umeral 9.3 de dicha norma. para el caso en el cual dentro de

una misma franja de seguridad se aloje más de un dueto, el ancho de esta se debe aumentar en
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proporción del diámetro de cada dueto adicional más la separación que haya entre ellosde acuerdo 

con los requerimientos del numeral 7 .6 de la Norma. 

j) El RECULADO presentó el programa de trabajo para las diferentes etapas de desarrollo del

PROYECTO; en el cual indicó que requerirá de 10 meses para las etapas de trámites, permisos y

licencias. construcción, equipamiento, cromatógrafo. analizadores. sistema de odorización y

desmantelamiento de instalaciones temporales del PROYECTO y de 20 años para la estapa de

operación y mantenimiento.

k) El RECULADO describió las diferentes etapas de desarrollo del PROYECTO las cuales se detallan de

las Páginas 28 a la 62 de la MIA•P.

1) El RECULADO presentó la estimación de residuos que se generarán en las diferentes etapas del

PROYECTO.

ESTIMAClntol DE RESIDUOS GENERADOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PAO'IECTO 
PREPAJ IACION DEL PREDIO Y TOPOGRARA 

RESIDUOS 
ESTADO FORMA TIPO DESCRIPCIÓN A CANTIDADES DE DISPOSICIÓN FINAL 

GENERAR FISICO ALMACENAMIENTO 

Desraizado y Maleza )' Retiro de material a Topográfico limpieza de pasto con Solidos 200m' En sitio banco autorizado terreno tierra 

Topográfico Relleno y mejora Tierra Solidos eom' En sitio Extraído de banco 
de terreno autorizado 

Mednlco 

Constructivo Soldadura Residuos de 
Solidos 25 lc(l 

Almacén temporal en Contenedor de 
electrodos sitio residuos peligr0505 

Constructivo Discosde Corte y Discos Solidos 50kg 
Almacén temporal en Contenedor de 

Esmerilado sitio residuos peligrosos 

Construct w Guantes de Guantes 
Solidos 60pa,es Almacén temporal en Contenedor de 

carnaza con grasa sitio residuos peligr0505 

p 
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E5TIMACION DE RESIDUOS CENEAADOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROVECTO 
PAEPA IACIÓN DEL PREDIO V TO POCA AFIA 

RESIDUOS 
ESTADO FORMA DE 

TIPO DESCRIPCIÓN A CANTIDADES DISPOSICIÓN FINAL 
CENERAA 

FISICO ALMACENAMIENTO 

Trapos para Almacén tempotal en Contenedor de ConstructiYO Trapos limpieza de Solidos 60kg sitio residuos peligl0505 grasa 
botellas de 

PETy Basura refresco y Almacén temporal en Contenedor de basura ConstructiYO Inorgánica basura Solidos o40kg 
sitio inorgánica general 

innMánica 

Aceite para Aceite de Contenedor cambio Ai:eite para 
ConstructiYO máquinas de Uquido 601t l'YJe\,IC) en residuo de aceite en 

Soldar para almacén tempotal tambor maquinas 

Almacén temporal en Contenedor para 
ConstructiYO Sancl Blast Arena silica So!idos 100kg sitio residuos peligrosos en 

sacos 

Constructivo Primarios y Botes de Salidos lObotes Almacén terr1)0ral en Contenedor de 

pintura epó>Cica pintura sitio residuos peligrosos 

Chia 

Varilla de Recorte de En almacén temporal Contenedor de 
ConstructiYO refuerzo varios varilade Soliclos 284kg en sitio residuos peligrosos. se 

espesores refuerzo wendeflerro 
Cemento En almacén terrwral Contenedor de ConstructiYO Pcrtland (Bolsas Bolsas Salidos 2kg en sitio basura inorgánica de empaque) 

Madera para En almacén temporal Se recicla la madera y 
Constructi110 cimbra Madera Solidos 600kg ensitio la otra 511! va al 

basurero municipal 

Prueba 

Agua 
Contenedor de 

Hidrostática Agua después de Uquido 20.0001 En pipa de 20 m> residuos peligrosos 

la prueba por un tercer 
autorizado 

Pwforacl6n dlrec:clo,wl 

I.Odo Dispuestopor un bertonitico Perforación Lodo bentonitico después de Sólidos . . tercer autoriZado de 
la inwcción acuerdo a norma 

Residuos peligrosos 
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Al finalizar la pintura de las instalaciones y la señalización de las vialidades, los botes vacíos de pintura, 

así como los trapos impregnados de dichas sustancias, deberán ser manejados de acuerdo a su 

naturaleza por empresas autorizadas que proporcionan esos servicios. Se tiene considerado se 

generen los siguientes residuos. 

• Suelo contaminado 

• Envases vacíos de aceites u otros hidrocarburos

• Líquidos residuales de proceso

• Aceite gastado

• Mater iales químicos 

• Película de rayos X

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulación sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo. de la LGEEPA. así como lo establecido en la

fracción III del artículo 12 del REIA. que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MrA-P,

la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos

aplicables en materia ambiental y, en su caso. con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta

vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los

instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas.y conforme a lo manifestado por el REGULADO

y al análisisrealizado por esta oc;c;p1, el PROYECTO se instalará en el municipio de Alta mira en el estado

de Tamaulipas y se identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el PROYECTO se encuentra

regulado por los siguientes instrumentos jurídicos:

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), el PROYECTO incide en la 

Región Ecológica 18.S. Unidad Ambiental Biofisica (UAB) número 88 "Uanuras de la Costa G olfo NOrte"; 

la cual establece las estrategias que se describen en la siguiente tabla, así como la vinculación con el 

PROYECTO manifestada por el REGULADO. 

P , 1 d 8 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCIIDCCPl/0(,42/2021 

Ciudad de México, a as de marzo de 2021 

ESTRATECIAS POLfTICA AMBIENTAL LOCALIZACIÓN 

4, s. 6, 7, 8, 12 13. 14, 15, Porción rorte del Restauración Llanuras de la Costa 15815. 16. 17, 18, 21, 22. 23, y estado de \leracruz 88 18.S Aprovechamiento Golfo Norte 28. 29, 31, 33, 36, 37, 42. Sustentable y parte del sur�ste 
43 44 de Tamaulinac:. 

VNCUV.OÓN DEL PROYECTO CON LAS ESTAATECIAS DEL POECT 

Estrategias Vft:ulaclón con el proyecto 
CrUIX> l OiriQidasa lcarar la sustentat ilidad ambiental del Territorio 

4. Aprovechamiento sustentabll! de El PROVECTO no pretende el aprO\ll!Chamientode ecosistemas.
ecosistemas. especies, genes y ,ecursos especies. genes. recursos naturales, por lo que no resulta
naturales. vinculante la estrategia en cita. 

El PRO'YECTO no contempla el aprCJYechamiento de losS. Aprcwechamiento sustentable de los suelos recursos naturales como son los suelos agrícolas Y pecuarios. agrícolas y peOJarlos. razón por la que no es aplicable la pre sen te estrategia. 

6. Modernizar la infraestructura hldroagrlcola No guarda relación con el PROYECTO la presente estrategia.ya 
y tecnificar las superficies agrícolas. que nose pretende tecnificar zonas de cultiw. 

131 Aprowchamiento 1------------------+------------------------i

Sustentable 7. Aprowchamiento sustentable de los Debido a la naturaleza del PROYECTO, no se pretende el 

C, Protección de los 
reOJrsos naturales 

DI Restauración 

recursos forestales. aprowchamientode los recursos forestales. 

8. va !oración de los servicios ambientales. 

12. PrO(ecciónde los ecosistemas. 

El PROYECTO no pretende el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y se ubica en un entorno urbano 
actualmente modificado IA,PI Altamlral, por lo que no se pondr ili 
en riesgo el funcionamiento de ecO!iÍstemas forestales que 
pudiesen ctrecer servicios ambientales (como captura de 
carbono. pr<Nisión del agua, captura de contaminantes y la 
generación de oxigeno, entreotrosl por lo que no es aplicable la 
estrategia en cita. 

SI bien el PROYECTO que nos ocupa se ubica en un entorno 
urbano y actualmente fragmentado, en lasdlferentes etapas del 
PROYECTO se implementarili una serie de medidas de 
prevención y mitigación de los impactos previstos. por lo que no 
se pondrili en riesgo el funcionamiento actual ecosistema 

ll. Racionalizar el uso de agroqulmicos y B PROYECTO no guarda relación cero l as  actMdades sel\aladas
promover el uso de blcte rtllizantes en la presente estrategia, ya que no aplican al mismo. 

Los impactos generados a los componentes de suelo serilin 
14. Restauración de ecosistemas forestales y mitigados o en su caso compensado para lo cual se 
suelosagricolas. implementarilin las medidas para minimizar la aleaación a la 

C"""" ormnicadel suelo.
15. Aplicación de los productos del Servicio

El Aprcwechamiento Ceológico Mexicano al desarrolo económico y 
sustentable de recursos social y al aprovechamiento sustentable de los
naturales no renovables recursos naturales no reno,ables.

Debido a la naturaleza del PROYECTO. éste no pretende realizar 
aaMdades relacionadas con la minerla por lo que no es 
aplicable I a presente estrategia. 

Y . . actividades 15 bis. Consolidar el marco normatiw 
�r-::��� yservicios de ambient.il aplicable a tas actividades mineras. 

a fin de promover una mine ria sustentable 

B PROYECTO no guarda relación a,n las aaividades señaladas. 
ya quenopmtenece alsector minera. por lo q.,e no sereiaóona 
con el mismo. 

p 
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VINC�CIÓN 09.. PROVECTO CON LAS ESTRA"l'EQAS DEl. POECT 

Estrategi• Vlnc:uleclón con .. proyKto 

16. Pr- la recorn,ersión de industrias Dada la naturaleza del PAOVECTO. la presente estrategia no 
básicas [tei« il-stido. cuero<alzado. guarda relación con el sector enmarcado por la estrategia, ya 
juguetes, entre atr051. a fin de que se que nose pretende realzar actMdades de industrias básicas. 
posicionen en los mercados doméstico e

intemacional 

17. lmpulSar el escalamiento de la producción Ciada la naturaleza del PROYECTO. la presente estrategia no 
hacia manufacturas de alto valor agiegado guarda ielación con el sector enmarcado i:or la estrategia. ya 
(automotriz. electrónica. autopartes. entre que no se pretende reallzar actividades de industrias básicas. 
atra�. 

18 Establteer mecanismos de supl!Nisión e El PROVECTO prevé una actividad dentro de las pre1.1stas en el 
inspección que permitan el cumplimiento de sector hidrocarbu105. )<a que el gasoducto y tiene por objeto la 
metas y nilleles de seguridad adecuados en el transportación degas natural.para lo cualse implementarán las 
sector de hidrocarburos. medidas de seguridad necesarias. 

la presente estrategia ro guarda relación con activldadesde los 

21. Redisenar los instrument05 de política regulado!;, sino más bien se hace refefencia a una actMdad de 

hacia el bmento productillo del turismo. las autoridades, las cuales cuentan con facultades para elaborar 
instrumentos de polftica. motivo por el cual no es aplicable al 
PROVECTO la presenteestrategia. 

22. Orientar la Política turlstica del territorio 
hacia el des.irrolo reaional 

23. Sostenery diversilicar la demanda turística El PAOVECTOno prevéactiYidadl!s relacionadas con el turismo. 
doméstica e intemacional con mejores además de que ambas estrategias necesitan ser 
relaciones consumo (gastos del turista) - implementadas por las autoridades. 
beneficio (valor de la experiencia. empleos 
mejor remunerados y desarrollo regional� 

Grupo 11. Dwigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

28.Consolidar la cakladdel agua en 1� gestión El gasoducto no afectara la calidad de agua durante y después 

integral del recurso hidrico. de su construcción por lo queestaestrategia no guarda relación 
con el PROVECTQ 

29. Pbsicionar el tema del agua como un La estrategia no guarda r elación con el PROVECTO. ya que no 
recurso estratégico y de seguridad nacional. realzará actividades referentes al tema del agua. 

El PROYECTO consiste en la reubicación. construcción y 

montaje mecánico de la Estación de Regulación y Medición de 

31. Generar e impulsar las c ondiciones Gas Natural (ERM) CityGate,y ungasoductode12" y274.527m. 

D) Infraestructura y necesarias para el desarlOlb de ciudades y 
en el Puerto Industrial de Altam ira Tamaulipas, con un esquema 
que permita mediante la Medición, Control Aul:lmatlzación y equipamiento urbano y a>nas metiopoltanas seguras. competitivas. 

regional sustentables. bien estructuradas y menos 
Seguridad. mantener la el servicio de transporte de gas natural, 
51er más efi cientesen la mediciól\ admi..-.strar el riesgo a valores costos:as. aceptables y reducir la contaminaciórc cu)'O desarrOllo es 
sustentable,segu10y permitirá la disminución de cost05 para la 
obtención de servicios. 
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Ciudad de México, a 0Sdemarzo de2021 

VINCULACIÓN DEL PROVECTO CON LAS ESTRATEGIAS DEL POEGT 

Estrategias Vlncutaclon con el proyecto 

32. Frenar la expansión desordenada de las
ciuda� dotarlas de suelo apto para el La estrategia planteada no guarda relación con el presente 
desarrollo urbano y apro,echar el dinamismo, PROVECTO. la fortaleza y la rique2a de las mismas para 
lmpul sar el desarrollo regional. 

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la 
participación social en las ac:1ividad es La creación del PROYECTO genera un Impacto positivo a nivel 
económicas y promo11er la articulación de social al permitir la dsminución de costos para la obtención de 
programas para optimizar la apliaoón de este seivicio. propiciando de manera indirecta mejores 
recursos públicos que conleven a condiciones de vida y un crecimiento en el desarrollo urbano de 
Incrementar las oportunidades de acceso a las regiones. 
servicios en el medio rural y reducir la pobreza. 

36 Promover la c:llvenificac:ión de las 
actividades productivas en el sector La estrategia no guarda relación ccn el PROYECTO, ya que no 
agroalimentario y el apn:wechamiento pretende realizar actividades productivas en el sector 
integral de la biomasa. Llevar a c abo una agroalimentario y el apro,echamiento integral de la biomasa. 
política ali menta ria ir«egral que permita Sin embargo. el PROVECTO generará condciones para mejorar 
mejorar la nl.lrición de las personas en lacalidadde llida. 
situación de pobreza. 

37. Integrar a mujeres, indígenas '/ grupos 
No guardiln relación con el PROYECTO.ya que este no pretende 
realizar actividades de desarrolo social. 

wlnerables al sector eoonómico·p·oductiw 
cabe destacar que el PROYECTO generará empleos temporales en núcleos agraños y localidades rurales 

1/incu lada s. du-ante la etapa de construcción, ayudando a mejorar la 
economía de las poblaciones cercanas. 

Grupo lll Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

Dado que las estrategias del presente grupo fortalecen la 
42. Asegurar la  definición y el  respeto a los gestión y coordinación institucional, las cuales únicamente 
derechos de propiedad rura l. pueden ser cumpUdas por las a11orldades competentes. no son 

aplicables al PROYECTO. 

43. ntegrar, modernizar y mejorar el acceso al Corresponde a la autoñdad integrar, modernizar y mejorar el 
catastro rural y la información agraria para acceso al catastro rural y la información agraria para impulsar 
impulsar proyectos productivos. prO)'eCtos productivos. 

44. Impulsar el ordenamiento territorial 
estatal y municipal y el desarrollo regional El PROYECT'O no está sujeto a impulsar el ordenamier«o 
mediante acciones coordinadas entre los tres terñtorial estatal y municipal. ya que dicnas actividades 
órdenes de gobierno y concertadas con la  corresponden a l a  a11oridad 
sociedad cilli l 

El RECULADO indicó que el PROVECTO es congruente respecto a la política y estrategias de la UAB. No 

obstante, para el desarrollo de las diferentes etapas del PROVECTO, se han considerado acciones 

� 

am b;entales tend ;entes a p,evenW y m;tiga, los ;mp actos ambk>nta les que se,án gene,ados. 
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Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional def Ccffo de México y Mar Caribe 

(POEMyRCMyMC) 

El PROVECTO se encuentra ubicadoen la Unidad de Cestión Ambiental (UCA) número 6 que presenta 

las siguientes características: 

UCA 

6 

No. 

COO'I 

C002 

COOl 

coos 

NOMBRE 
ACCIONES ESPECÍFICAS SUBRECIÓN DELAUCA 

1,2,3, 4, 5,6, 7, 11, 12, 13, 14, 15, 16. 17, 18. 19, 20. 21,22, 23, 24, 25,26. 27, 
Aplican criterios de Zona 

Altamira 
28. 29. 30. 31, 32,33, 37,38. 39,40, 44, 45.46,50,51, 52,53,54. SS. 56.

Costera inmediata Golfo 
57, SS. 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66. ol, 68, 69. 70, 71, 72. 74. 80, 82,

Occidente 
84. r;,, 88. 94, 95.100

VINCULACIUN DEL PROYECTO CON RESPECTO A LAS ACC 
Acc:16n general 

Promc:M!r el uso de tec nologias y practicas de man�jo para el uso 
eficiente del agua en coordinación con la CONACUA y demi\s 
autoridades competentes. 

Promc:M!r el establecimiento del pago por seivicios ambientales 
hidricos en coordinación con la CONAGUA i, las demi\s 
autoridades competentes. 

lmplJSar y apoyar la creación de UMA para evitar ti comercio de 
especies de ectracción y sustituirla por especies de producción. 

Instrumentar o en su caso reforzar lascampal'lasde vigilancia y 
control de las ac tividades extractivas de flora y buna sl11estre, 
particularmente para las especies registradas en la Nlorma Oficial 
Mexicana. Protección ambiental Especies Nativas de México de 
Flora y Fauna S111estre Categoría de Riesgo y EsPecificaciones 
P•ra su lndusión. Exclusión o cambio Lista rx Eso«les en Riesgo 
(t,OM 059-SEMARNAT 20101. 

Establecer banc05 de germoplasma, conforme a la legislación 
aplicable. 

CHES CENEAALES DEL POEM't'ACMYMC 
VlncUlaci61'1 del ar-.cto 

En las eta� de preparación de sitio y construcción las 
aguas de desecho que se contempla generar serán las 
producidaspor la  estancia detrabajadores en la zonade 
obras, para su disposición se contratara sanitarios 
portátiles. Los residuos de estasetapasserán manejados 
por la empresa prestadora del servicio. 

En la etapa de operación, no habra personal en el sitio 
por lo que ro se requerira de agua y no se generarán 
;aauas residuale!;, ya que sert operada de aorma remota. 
La estrategia en cita no guarda relación con el 
PROYECTO. ya que corresponde a la autoridad 
ambiental el establecimiento del pago por servicios 
ambientales hidricos. 
La estrategia en cita no guarda relación con el 
PROYECT0,)9 que en eldesarrollodel PROW:CTO nose 
pretende la extracción de especies para comercio. 
Corrocnnnde a la autoridad la creación de UMA. 

Durante el desarrollo del PROYEC10, no se pretende la 
extracción de vida sil11eStre. Adicionalmente, no se 
detectaron dentro del pollgono donde se pretende 
emplazar el PROW:CTO especies de llora y fauna 
Sllllestre IIStac:lasen la norma en comento. 

L• estrategia en cita no guarda relación con el 
PROYECTO, ya que el sector que corresponde el 
PROYECTO es de hidrocarbUIOS por lo que no existen 
acciones ambientales oriemadas a establecer bancos de 
aermoplasma. 

• 1s e 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASt;A/t.lCI/OCGPll0442f.Z021 
Ciudad de México. a OS de mau10 de2021 

VINCULACIÓN DEL P o CON RS:CDl'CTO,. LAS Acr lnNE$ CENERALES DEl. POEMVACMYMC
Acd6n aeneral Vlnculac:16" del ,.,_eC'lo 

Aeducir ta emisión de gases de efecto irwemadero. Las emisiones de contaminantes a la atmdstera ser.in 
ocasionadas en su mayo,la por la operación de la 

Fortalecer los programas económicos de apoyo para e l  maquinaria y equipo, emisiones como el monóxido de 

establecimiento de metas voluntarias para la reducción de carbono se controlar.in mediante el mantenimiento 

emisiones de gases de efecto invernadero y COfflffl:io de Bonos periódico de IIOda la maquinaria y eq.,ipo que se emplee 

de Carbono. y una verificación constante durante su uso, por lo que el 
PROVECTO cn:aduutarii con lases,-,iflcaciones en dta 
No se contempla la utilización de organismos 

El uso de O,ganismos Genéticamente Modificados debe realizarse genéticamente modificados para la realización del 
conforme a le legislación \/Ígente prO)<eCtO por lo cual la citada acción no es incidente con 

el PROVECTO. 
El PROVECTO contempla el transporte de gas natural 

Planificar las acciones de construcción de infraestructura. en por dueto, el cual no fragmentará hiibitats. 
part lcular la de comunicaciones terrestres para evitar la adicionalmente es importante mencionar que el sido del 
fragmentación del hábitat. PROVECTO. ya se encuentra alterado por la mancha 

urbana val encontrar!iedentro de la API Altamira. 
Instrumentar campar\as y mecanismos para la reutilización de El criterio no es llinculante con el PROVECTO, ya que las 
iireas agropecuarias para evitar su expansión hacia iireas obras no corresponden al desarrollo de actillidades 
naturales. a_gropecuarias sino al sector de hidrccarburos. 

Oeacuerdo al proceso constructiw planteado. se prevé 
llevar a cabo la colocación del dueto, mediante 
Pl!fíaación direa:ional Horizontal Controlada. cuya 
finalidad es prevenir o en su caso minimizar cualquier 

Instrumentar medidas de control para minimizar las afectaciones afectación en los ecosistemas costeros. asimismo el sitio 
producidas a los ecosistemas costeros por efecto de las del PROVECTO se encuentra dentro del Puerto 
actividades humanas. Industrial de Altamira y únicamente consiste en la 

reubicación construcción y montaje mecánico de la 
Estación de Regulación y Medición deCas Natural (EAM) 
City Cate, y un gasoducto de 12· y de 'Z74.5'Z7 m de 
lonnitud. 

Impulsar la ubicación o reubicación de parques ii,dustriales en Corresponde a la autoridad estatal y local la reubicación 
sitios va ,,..,turbados o de escaso valct ambiental de zonas industriaies. 

Ellitar la introducción de especies potencialmente nvasoras en o No habrii introducción de especies in,,asoras en la 

ce,ca de las coberturas vegetales nativas. cubierta vegetal por lo que la citada acción no es 
vinculante con el PROVECTO. 
En el trazo del gasoducto no se tendrán cruces con ríos 

Promover la reforestación en losmiirgenesde los rias. y/o cuerpos de agua por lo que la citada acción no es 
vinculante con el PROVECTO. 
1.1 acción no es incidente con el PROVECTO, :,e que no 

Evitar el asentamiento de zonas industriales o hl;manas en los se prevÉf'I asentamientos industriales o humanos. pues 
márgenes o zonas inmediatas a los cauces naturales de los dos. el PROVECTO consiste en la instalación de un gasoducto 

o.ara el transnorte de aas natural. 

Aefaestar las laderas de las montal'lils con vegetaeión nativa de i.. acción no guarda relación con el PROVECTO. ya que 

la región. este se desarrollará en zona terrestre, sin que en ésta 
última se haQa uso de las laderas montal'losas. 
La acción no guarda relación con el PROVECTO, ya que 

Desincentivar las actividades agrícolas en las zonas con no contempla actividades agrícolas. derivado que el 
pendientes mayores a S0'J6. PROYEC10 consiste en la instalación de un gasoducto 

l)ollra el tran<nnrte de aas natural. 
Recuperar la vegetación que consclide las miirgenes de los En el trazo del gasoducto no se tendrán cruces con rbs cauces naturales en el ASO de cortormidad por lo cispuesto en la 
Leyde Aguas Nacionales, la Ley Genera l  de Vida Silvestre y demiis y/o cue,pos de agua por lo que la Citada acción no

disporjcionesjurldicas aplicables. guarda relación con el PROVECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d• C.Stión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Of"1cio No. ASEA/Ua/bGGPl/044:7/2021 
Ciudad de MéJCico, a OS de ma120 de 2021 

VINCULACION DEL PROYECTO CON RESPEClO A LAS ACCIONES GENERALES DEL PO EMYRC'.MYMC 
Accl6n aen«al "5nculaclón del Prowtcto 

Los planes o programas de desarrollo urbano del área suj«a a 
ordenamiento deberán tornar en cuenta el contenido de este Corresponde a la autoridad local lo citado en la presente Programa de Ordenamiento, Incluyendo las disposiciones acción en coordinación con la autoridad estatal aplicables sobre riesgo frente a cambio climático en los 
asentamle nt<>" humanos. 

En el trazo del gasoducto no se tendrán cruces con ríos 

Recl.4)erar y mantener la 11e9«ación natural en las riberas de los y/o cuerpos de agua por lo que la citada acción no 
guarda relación con el PROYECTO en adición es ríos y zonas lnundables asociadas a el� importante mencionar que el gasoducto tiene una 
lonqjtud únicamente de 27<.SZ7 m. 

PromCNer las tecnologlas productivas en sustitución de las Las citadas acciones no guardan relación con el 
eJCtractivai. PROYECTO debido a que el PROYECTO no contempla 
Rornoier el uso oe tecnologIas proauct111as ntensivas en actillidades productivas. sino pertenece al sector de 
sustitución de las eJCtenslvas. hidrocarburos 

Considerando que el PROYECTO es un gasoducto para 
Implementar campaflil5 de control de e¡pec:le¡ que puedan tran5Po1te de gas natural, el presente crltefio no es 
convertirse en plagas. incidente, ya que no se llevaran a cabo actividades 

aQrlcolai. 
Promo\oer la reallzación de acciones de forestación y reforestación El sitio del PROYECTO se encuentra dentro de la API 
con restauración de suelos para Incrementar el potencial de Altarnira y únicamente consiste en la reubicación 
sumideros forestales de carbono. corno medida de mitigación y construcción y montaje mecánico de la Estación de 
adaDtaclón de efectos de cambio climático. Regulación y Medición de Gas Natural IERM) CityGate,y 
S:Omentar el uso de especies nativas que posean una alta un gasoducto de 12 y de 'Fl4.51.7 m de longitud sin 
tolerancia a parámetros ambientales cambiantes para las embargo, el PROYECTO contempla Medidas para 
actillidades productivas minimizar la afectación a la cana oraánica del suelo. 

Con el desarrollo del PROYECTO no se afectará la 
conectividad ambtental. dado las características que 

ldentlftcar las áreas Importantes para el mantenimiento de la actualmente presenta el sitiCl se obser\8 que )8 se 

conectMCladamblental en gradientesaltitudinalesy promover 5IJ encuentra alterado y que el PROYECTO consiste 
únicamente en la reubicación, construcción y montaje conser1&clón (orehabilltación). mecánico de la Estación � Regulación y Medición de 
Gas Natural IERM) CityGate,y un gasoducto de12 yde 
274.51.7 m de IOnoitud, 

Pro mover el uso de combustibles de no oriaen fósl. 
Promower el uso de eneialas reno,ables. 
Promoier un aoro,echamiento sustentable de la ener...ia El PROYEClO no tiene por otljeto promower o fomentar Fomentar la producción y uso m equipos energé(ieamente más lo establecido en los criterios m referencia, pues para efi<:i,.ntes. ello se requiere de la ntervenclón de las autoridades en 
Promover la sustitución a combustibles limpios. en los casos en el ámbito de su competencia, mol:lw por el cual no 
que sea posible, por otros que emitan menos contaminantes que guardanrelaclón con el PROYECTO. contribuvan al calentamlento alobal 
Pr<>mowr la --raclrlin y uso""' --ia a 0,1rtir d• hld....,.,� 
Promo,er la ll"lllfltloaclón vdesarroloen tecnoloaias limolas. 
Impulsar la reducción del consumo de energía de lli\liendas y Las presentes acciones no guardan relación con el 
edificaciones a trallés de la Implementación de disel'\os PROYECTO, ya que no pretende el Impuso de la 
bloc:imático.el uso • cle,-,5._raterialesvde tecnolcolas l�ias. reducción de energía de viviendas y edificaciones. asr 

como tampoco con el Incremento de eficiencia 
energética de las instaladones domésticas 

Establecer medidas que Incrementan la eficiencia energé(lca de Sin embargo el PROYECTO consiste en la reubicación las instalaciones domésticas eJCistentei. construcción y montaje mecánico de la Estación de 
Regulación y Medición de Gas Natural IERM) City Cate, y 
un DMOducto de 12" y 'l:14SZ'I m, en el Puerto Industrial 

.. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 

de Protección al Medio Ambien te del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Ptocesos Industriales 
Oficio No. ASEA/lJGVOCGPl"144i/2o2l 

Ciudad de MéxicQ. a OS de marzo de 2021 

VINCULACJl".IN ns::1, PAO:W:ECTO 'OH RESPECTO A LAS ACCIONES OENS:D&t "- DEL DnS:MYRGMYMC 
Acd6n aene,al Vlnculac:lón del Dr,,._o 

de Altamira TamaullPM. con un esquema que permita 
mediante la Medición, Control, Automatización y 
Seguridad, mantener la el servicio de transporte de gas 
natural ser máseficientes en la medición. administrar el 
riesgo a valores aceptables y reducir la contaminación. lo 
cual tendrá como cons«uencia indirecta la reducción 
en los costos de generación asociados al uso de gas 
natural. 
La clada acción no guarda relación con et PROYECTO, 

Establecer medidas que incrementen la eficiencia energética de ya que este consiste en un gasoducto para transporte de 
las instalaciones industriales existentes. gas natural y no contempla el establecimiento de 

medidas aue incrementen la eficiencia de energía. 
Elaborar modelos (sistemas mu ndiales de zonificación �ri> La citada acción no guarda retaci6n con el PROYECTO, ecológica! que permitan evaluar la 505terít>ilidad de la 
producción de cultiws en diferentes condiciones del suelo, ya que este no pretende el desarrolo de actividades 
climáticas y del terreno. agrlcolas o de cultivo. sino asociados al gas natural. 

La citada acción no guarda relación con el PROYECTO, 
Evaluar la potenciatidad del suelo para la captura di? carbono. ya que no se p,etende evaluar la potencialidad del suelo 

para la captura de carbono. 
Corresponde a la autoridad estatal y/o local la 

Promover y fortalecer la formulación e instrumentación de los formulación de instrumentos de planeación como son 
ordenamientos ecológicos locales en el ASO. los ordenamientos ecológicos. razón por que no 

vinculante la acción al PROYECTO 
Cor�nde a la autoridad elaborar y llevar a cabo las 

Fomentar la participación de las industrias en el Programa campai'las y políticas tendientes a fomentar la 
Nacional de Auditoría Ambiental participación de las industrias en el Programa Nacional 

de Auditoria Ambiental por lo que la citada acción no 
guarda relación con el PROYECTO. 

Fomentar la elaboración de Programas de Oesarre>Ao Urbano en Cor�nde a la autoridad local, la elaboración y 
ejecución de Programas de Desarrollo Urbano por lo que los principales centros de población de los municipios la c,tada acción no ouarda relación con el PROYS:rTn. 
La citadaaa:ión no guarda relación con el PROYECTO ya 
que corresponden a las autoridades, sin embargo las 
emisiones de contaminantes a la atmó5fera ocasionadas 
por et PROYECTO principalmente en su etapa de 

Fomentar la inclusión de las industrias de todo tipo en et Registro construcción, p,ovendrán e nsu mayoría de la operación 

de Emisión y Transferencia de Cortaminantes (RETC) y promo,,er de maquinaria y equpo que se 1.1ilic:e. como el caso de 

et Sistema de lrformación de Sitios Contaminados en el marco del emisiones por monóxido decarbonoque se controlaran 

Programa Nacional de Restauración de Sitios Contaminados. mediante el mantenimiento periódico de toda la 
maquinaria y equipo que se emplee y una 11erificación 
constante durante su USQ asimismo se observará IO 
dispuesto en la Normas Oficiales Mexicanas aplicables y 
se aplicarán medidas particulares para el control de 
emisiones a la atmósfera. 

LA SEIIIIAR� T. considerará el contenido aplicable de este 
Programa. En su participación para la actualización de la Carta 
Nacional Pesquera, Asimismo, lo considerará en las medidas Corresponde a la autoridad ambiental ro citado en la 
tendientes a la protea:ión de quelonios. mamíferos marinos y presente acción por lo que la citada acción no guarda 
especies bajo un estado especial de prctea:ión, que dicte de r elación con el PROYECTO. 
conformidad con la Ley General de Pesca 'I Acuacultura 
Sustentable. 
Contribuir a la construcción y reforzamiento rjr las cadenas La citada acción no guarda relación con el PROYECTO. 
productivas y de comercialización interna y ellterna de las ya que este no corresponde a actividades pesqueras sino 
especies �eras al sector hidrocarburos. 

... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de PIDCesos �dustriales 

Oficio No. ASEA/\JGIIOCGPIA'.>44:1/2021 
Oudad de México. a OS de marzo de 2021 

VINCULACION DEL PROVECTO CON RESPECTO A LAS Nr. ONESCENERALES DEL POEMVRGMVMC 
Acción aenenil Vlnculecl6n del proyecto 

Consolidar el servicio de transporte público en Lis localidades 
la citada acción no guarda relación con el PROVECTO, 

Fomentar la ampliación o construcción de infraestructuras que ya que no corresponde a actividades de transporte 
liberen transito de paso, corredores congestionados y mejore el pública. 
servicio de transporte. 

La citada acción no guarda relación con el PROVECTO, 
)8 que la naturaleza de las obras se refiere a la instalación 

ltnpulSar la diversificación de actividades productivas de un gasoducto para el transporte de gas natural y la 
Estaóón de Regulación y Medición de Gas Natural 
'E.R.M.) Cirv Cate. 
La citada acción no guarda relación con el PROVECTO, 

Instrumentar y apoyar campailas para la prevención ante la ya que corresponde a la autoridad instrumentar 
eventualidad de desastres naturales. campailas para la prevención ante la ewntuatidad de 

desastres naturales 

Fortalecer la creación o consolidación de los comitn de La citada acción no guarda relación con el PROVECTO, 

protección civil. 
ya que corresoonde a la autoridad la consolidación de 
com� de orotección civil 
Dada la naturalera del PROVECTO, éste no guarda 

Promolll!f que las construcciones de las casas habitación sean relación con la construcción de casas o asentamientos 
resistentes a eventos hidrometeorológlcos. humanos, por lo que no es incidente con el criterio en 

cita. 
Realizar campailas de concientizaciónsobre el manejo adecuado Realizar o implementar campar'las respecto del manejo 
de reci,,tu,,..cAlidos urbil"l""' de residuos de los aqul eilados. no corresponde a 105 

Implementar campafias de timpieia, particularmente en
particulares, sin embargo. la forma en que coadyuvara el 
PROVECTO con respecto al manejo adecuado de 

asentamientos suburbanos y urbanos (descacharrización, residuos sólidos es mediante la implementación de un 
limpieza de solares. separación de basura, etc.J. Pr-rama d .. ManPin de R..,.iduos. 
Instrumentar programas y mecanismos de reutiLzación de las En las etapas depreparación de sitio y construcción.las 
lan uas residuales tratadas.. aguasde d�ho que se contemplan generar seran las 

producidas por la estancia de trabajadores en la zona de 
obras, para las cuales se contara con sanitarios portátiles 
y su disposición de residuos de estas etapas. seran 
manejados por la empresa prestadora del servicio y que 
c uente con los permisos correspondientes. 

Promover en el sector industrial la instalación y operación En la etapa de operación no se contempla la emisión de adecuada de plantas de tratamiento para sus descargas. descarga de aguas residuales derivado que el 
PROVECTO sera operado de forma remota. 

Por lo antes mencionado no se hara uso de plantas de 
tratamiento. por lo q.,e no son aplicables los criterios 
analizados. 

La remoción parcial o total de 1111!9etación forestal para et cambio El PROVECTO no contempla la remoción parcial o total 
de uso de suelo en terrenos forestales, o para el aprowc hamiento de vegetación forestal para el cambio de uso de sueloen 
de recursos maderables en terrenos forestales y preferentemente terrenos forestales. )8 que se encuentra ubicada en una 
forestales, sólo podra llevarse a cabo de conformidad con la Ley ZIOna donde lascaracteristicasdel suelo no pertenecen a 
General de OeserrolloF ores tal sustentable y dem65 disposiciones est� tipo d� �et.ación por lo qu� la presenta acción no 
liuridic:as apicables.. Quarda relación con el PROVECTO. 

Promolll!f e impulsar la construcción y adecuada operación de la prewnta acción no guarda relación con el 

sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, peligrosos o PROYECTO, )8 que no se pretende la construcción de 

demanejoespecial de acuerdo a la normatividad vigente. sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos. 
Deliarosos o de maneio esoecial. 

.ad 8 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/\JCI/DCCPIA:>442/2021 
Ciudad de México, a c:6 de marzo de 2021 

VINCULACION DEL PROYEC10 CON AESPEC10 A LAS ACc 
Acd6na-• 

Promover los estudios sobre los problemas de salid relacionados 
c;on los efectos del cambio climático. 

La gestión de residuos peligrosos deberá realizarse cortarme a lo 
establecido por la legislación vigente y los lineamientos de la 
OCOPLAFEST que resullen aplicables. 

El des.molo de infraestructura dentro de un ANP, deberá ser 
consistentec;on la legislación aplicable, el Programa de Manejo y 
el Decteto de creación. correspondiente. 

Ubicar la construcción de infraestructura costera en sitios donde 
se minimice el Impacto sobre la vegetación acuática sumergida 

La construcción de infraestructura c:oslera se deberá realizar con 
pr0C'e10S y materiales que minimicen la contaminación del 
ambiente marino. 

lmpiementar procesas. de mejora de la actilAdad agropecuaria y 
aplicar mejores prácticas de manejo. 

Promover la elaboración de ordenamientos pesquer,os y acuicolas 
a diferentes escalas y su vinculación con los ordenamientos 
ecológicos 

La construcción de carreteras. caminos, puentes o vlas férreas 
deberá evitar modificaciones en el comportamiento hidrológico 
de los flujos subterráneos o superficiales o atender dichas 
modificaciones encaso de oue sean inevitables. 
La realizaclón de obras y actillidades en Areas Naturales 
Protegidas deberá contar con la opinión de la Dirección del ANP 
o en su caso de la Dirección Regional que corresponda,conlorme 
lo establecido en el Decreto y Programa de Manejo del área
resoectllla.

IONES GENERALES DEL POEMYAGMYMC 
Vlnculad6n del Pf�c1D 

La presenta acción no guarda relación con el 
PAOYECTQ ya que corresponde a la autoridad su 
__iealzación de los citados estud� 
B PROYECTO contempla un Programa de Manejo de 
Aesiduos, en el que se incluye el manejo de resicllos 
peligr05015 de conformidad a las disposiciones ju ñd icas 
de la materia, a51 como también se observarán los 
lineamientos de la OCOP LAFEST. 
La presenta acción no guarda relación con el 
PROYECTO,dadoque el PROYECTO no incide o afectará 
Ateas Naturales Protegjdai. 
En el desarrollo del PROYECTO no se contempla la 
afectación de wgetación acuática, ya que el pa/igono 
donde se pretende ubicar elPROYEClOno corresponde 
a Infraestructura costera. ni se ubica en zona de costa. 
El presente PROYECTO no prevé la reaización de 
infraestructura costera. por lo que la presenta acción no 

i,,. ,,.,,._,. .. ,br�n r- PI O l'itadO. 
La presente acción no ijuarda relación con el 
PROYECTO, ya que esle no contempla actividades 

1 ""'roc,«ua rias sino ""rtenece al sector de hiel rocarbu ros. 
La presenta acc ión no guarda relación con el 
PROYECTO, ya que este no desarrollará actillidades 
pesqueras. ni acuicolas ya que pertenece al sector de 
hidrocarburos. 
Corresponde a la autoridad la elaboración de 
ordenamientos Dlt$0.ueros v acu icol.1$ 
El desarrollo del PROYECTO no corresponde a la 
construcción de carreteras. caminos. puentes o vías 
férreas. ni Incide con cuerpos de agua por lo que la 
o�nta acción no Quarda relación c;on el PROYECTO

El PROYECTO no incide, no desarrollará y noafecta A reas 
Natural es Protegidas, por b que la presenta acción no 
guarda relación con este. 

En este mismo contexto: el REGULADO presentó la vinculación del PROVECTO con las acciones 

específicas correspondientes, de acuerdo a la siguiente tabla: 

VINCULACION DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES ESPEOFICAS 
No. ACCION ESPECIFICAS VINCULACI0N DEL PROYECTO 

El PROYECTO consiste en la reubicación,construcción y 

Fortalecer los mecanismos para el 
montaje mecánico de la Estación de Regulación y 

AOOl control de la comercialización y uso Medición de Gas Natural (ERM) City Cate, y un 

de agroql.imcos y pesticidas. gasoduct o de 12" y 'Z'/4571 m y no guarda relación con 
actividades de comercialización agrícola, por lo que no 
le es aplicable la acción o,oouesta. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de ProcftOS lndustrialK 

Oficio NaASEA/UCI/OGCPl/0�02l 
Ciudad ele Méldco. a OS de marzo de 2021 

VINCULACIÓN DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES ESPEdFICAS 
ACCIÓN ESPEdFICAS 

Instrumentar mecanismos de 
capa citación para el manejo 
adecuado de agroqufmicos y 
oesticidas. 
Fomentar el uso de fertilizantes
orgánicos y abonos verdes en los 
procesos de fertilización del suelo de 
actividades agropecuarias y 
forestales. 
Promover acciones para el
mantenimiento del flujo hidrológico 
a nivel de cuencas y microcuencas.
para evitar el azolve y las
inundaciones en las partes baias.

Fomentar la reducción de pérdida 
de agua durante los PfOCesos de
distribución de la misma.

Implementar p!'ogramas para la 
captación de agua de lluvia y el uso
de aguas grises.

Promover la constitución de áreas 
destinadas voluntariamente a la
conservación o ANP en áreas aptas
para la conservación o restauración 
de ecO&istemas natura les. 
Establecer e impulsar programas de
restauración y recuperación de la 
cobertura vegetal original pa ra
revertir el avance de la frontera
aarooecuaria. 
Promover la preservación de las
dunas costeras y su vegetación
natural, a traYés de la ubicación de la
infraestructura detrás del cordón de
dunas frontales. 
Establecer las medidas nec esarias
para evitar la introducción de 
especie s  potencialmente invasoras 
por actividades marítimas en los 
términos estableados p0f los 
artículos 76 y 77 de la Ley de 
Naveaación y Comercio Marítimo.

VINCULACION DEL PROYECTO

La p!'esenta acción no guarda relación con el 
PROYECTO, ya que no utilizará agroquimicos y 
pesticidas en su emplaza mienta

El PROYECTO no considera la realización de actividades 
agrícolas. sino pertenece al sector de hidrocarburos par 
lo que la p!'esenta aoc:ión no guarda relación con este.

El PROYECTO no incide con cuerpos de agua p0f lo que
la presenta acción no guarda relación con el PROYECTO. 

En las etapas de Pfeparación de sitio y construcción se
requerirá poca agua y en la etapa de operación no se
contempla la utilización de agua.ya que el PfoyeclO será 
operado de forma remota. Por lo que directa e

indirectamente se fomenta la reducción de pérdida de 
agua. 
El PROYECTO no contempla la implementación de
programas para la captación de agua de lluvia y el uso
de aguas grises, dado que su requerimiento del hidrico 
es mínimo. 

Corresponde a la autoridad la constitución de áreas 
naturales protegidas.siendo inaplicable ésta acción para
el PROYECT O.

El PROYEC10 no pretende actividades agropecuarias. ni
requerirá cambio de uso y adicionalmente se proponen
medidas particulares para minimizar la afectación a la
capa orgánica del suelo.

En el polígono donde se pretende emplazar el 
PROYECTO, nose localizan zonas de dunas costeras p0f 
lo que no gualda relación con la presente aoc:ión
especifica.

La presenta acción no guarda relación con el
PROYECTO, ya que el PROYECTO por ningún motivo 
contempla la introducción de especies potencialmente
invasoras. 
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No. 

A014 

A0lS 

A016 

AOTJ 

A018 

A019 

A020 

A021 

� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral dtt C.stión dtt Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCIIDCCPl/0442/2021 
Ciudad de M6xico. a OSde marzo de 2021 

VINCULACION DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES ESPECIFICAS 
ACCION ESPECIFICAS VINCULACÍON DEL PROVECTO 

Instrumentar campaflas de Corresponde a la autoridad en los distintos niveles 
r estauración, reforestación y implementar las campaflas que hace referencia la 
recuperación de manglares y otros presente acción. Adicionalmente el polígono donde se 
humedales en las zonas de mayor pretende emplazar el PROVECTO, se encuentra fuera y
viabilidad ecolóaica. a una dstancia considerable de zonas de manQlar. 
Promover e impulsar la reubicación 
de instalaciones que se encuentran 
sobre las dunas arenosas en la zona 
costera del ASO. 

En el polígono donde se pretende emplazar el 
PROVECTO, no se tiene la presencia de duna costera, 
por foque no es aplicable la presente acción especifica. 

En relación a esta acción, se manifiesta que no se 
Establecer corredores biológicos alterarán corredores biológicos dada la ubicación del 
para conectar las ANP existentes o sitio del PROVECTO, el cual consiste únicamente en el 
las áreas en buen estado de montaje mecánico de una Estación de Reguación y

conservación dentro del ASO. Medición de Gas Natural (ERM) City Cate, y un 
Qasod.lcto de 12 y T/4SZ7 m. 

Establecer e impulsar programas de El . ��rrollo del P�VEClO contemp_la Medidas para 

restauración, reforestación Y m1n1m1�ar _la afectación a la capa �rg_án1ca del suelo con 
recuperación de zonas degradadas. lo �ue indirectamente da cumphm1ento a la presente 

acción 
Promover acciones de protección y
recuperación de especies bajo algún 
régimen de protección 
considerando en la Norma Oficial 
Mexicana, Protección ambiental- En el pohgono _do�e se prete�e emplazar el 

Especies Nativas de México de Rora PJ!OVECTO, no se _identificaron especies de flora y fauna 

y Fauna Silwstre-categoría de suJetas a protección legal de acuerdo a la NOM-059 
. .fic . SEMARNAT-2010. Riesgo y Espec, ac,ones para su 

Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista 
de Especies en Riesgo �OM-059 
SE MAR NA T-2010). 
Los programas de remediación que 
se implementen. deberán ser 
formulados y aprobados de 
conformidad con la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, y demás normatividad 
aplicable 
PromoW!r el uso de tecnologías de 

El PROVECTO contempla la implementación de un 
Programa de Manejo de Residuos de conformidad a la 
legislación ambiental, a fin de evitar riesgos de 
contaminación al suelo, agua y aire. 

manejo de la cafla en W!t"de para La acción específica no aplica al PROVECTO, dado que 
evitar las emisiones prod.lcidas en no guarda relación con el manejo de cafla en wrde. 
los periodos de zafra. 
Fortalecer los mecanismos de Durante el desarrollo del PROVECTO. no habrá 
control de emisiones y descargas descargas de aguas residuales. En las etapas de 
par a mejorar la calidad del aire, agua preparación de sitio y construcción las aguas de desecho 
y suelOS. part icularmente en las que se contempla generar, serán las producidas por la 
zonas industriales y urbanas del estancia de trabajadores en la zore de obras. para su 
ASO. disposición se contratara sanitarios portátiles. Los 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

No. 

A022 

A023 

A024 

A02S 

A026 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cieneral de Cestión de Procesos lndu.striales 

Oficio No. ASEAIUGI/DCOPl/0442/202l 
Ciudad de México. a OS de marzo de 202l 

VINCULAOóN DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACOONES ESPECIFICAS 
ACOON ESPECIFICAS 

Fomentar programas de 
remediación y monitoreo de :zonas y 
aguas costeras afectadas por los 
hidrocarburo� 

Fomentar la aplicación de medidas 
preventiws y correctivas de 
contaminación del suelo con base a 
riesgo ambiental, asl como la 
aplicación de acciones inmediatas o 
de emergencia y tecnologlas para la 
remediación in situ, en t�rminos de 
la leQislación aolicable. 

Fomentar e l  uso de tecnologlas para 
reducir la emisión de gases de efecto 
in...ernadero y partiOJlas al aire por 
parte de la industria y los 
automotores cuando ello 
t�icamente viable. 

Promo,er la participación de 

sea

las 
industrias en acciones tendientes a 
una gestión adecuada de residuos 
peligrosos, con el objeto de pre...enir 

VINCULAOON OEL PROYECTO 
residuos de estas etapas. serán manejados por la 
empresa prestadora del servicio. En la etapa de 
operación. no se contemplan descargas, ya que el 
PROYECTO es controlado de manera remota. 

En cuanto a emisiones a la atmósfera, solo serán de 
manera temporal en las etapas de preparación del sitio 
y construcción del PROYECTO las cuales, serán 
controladas mediante el mantenimiento de la 
maquinaria y equipo a usar. No habrá depósitos de 
residuos en el suelo y se Implementará un Programa de 
Manejo de Residuos. 
El PROYECTO propone un Programa de Manejo de 
Residuos. sin embargo la presenta acción no guarda 
relación con el PROYECTO. ya que no incide con aguas 
costeras. Adicionalmente corresponde a las autoridades 
en sus3 ni...elesel fomentar estos 0l'OQramas. 

El PROYECTO contempla medidas pre...entivas y 
correctivas de contaminación del suelo por algún 
Inadecuado manejo de residuos, en el caso de una 
emergencia o contingencia de algún derrame de aceite 
o combustible por la maquinaria a utilizar en el proceso
constructivo, se tomarán las acciones inmediatas para la
remedición in Situ.

La presenta acción no guarda relación con el 
PROYECTO, ya que este no corresponde a la industria y 
losa utomotores. 

No obstante lo anterior, lasemisiones de contaminantes 
a la atmósfera serán ocasionadas en su mayoría por la 
operación de la maquinaria yequipo,emisionescomo el 
monóxido de carbono se controlaran mediante el 
mantenimiento periódico de toda la maquinaria y 
equipo que se emplee y una verificación constante 
durante su uso. 

Durante el desarrollo de las obras, se contempla la 
implementación de un Programa de Manejo de 
Residuos. que incluye el manejo de residuos peligrosos 

la contaminación de suelos y a fin de preienir la contaminación al suelo. 
fomentar su preserwción. 
Promo...er e impulsar el uso de t:I PROYE'-'º no corresponde al sector industrial, 
tecnologías "Limpias· y motivo por el que no guarda relación con la presente 
"Ambientalmente amigables" en las acción especifica, ya que �ste transportará gas natural 
industrias registradas en el ASO y su por ductosin que exista algún proceso. No obstante lo 
área de influencia. Fomentar que las anterior, las fuentes móviles de emisión, la maouinaria v 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial
Oi,.cción C..neral dlt Cestión dlt Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/lJCL'DCCPlf°'42!.2021
Ciudad de México. a OS de marzo de 2021

VINCULACION DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACX:IONES ESPECÍFICAS 
ACCION ESPECÍFICAS VINCULACION DEL PROYECTO 

industrias que se establezcan equipo de vehículos utilizados deberán cumplir con lo
cuenten con las tecnologías de establecido en la normatividad vigente de emisiones de
reducción de emisiones de gases de gases contaminantes. por lo que en su caso, se solicitará 
efecto invernadero. al contratista un programa de mantenimiento y se

llevará una bitácora del mismo. 
Mantener a I mínimo pos ble la 
superficie ocupada por las . . 
instalaciones de infraestructura en La presenta acción no guarda rel�ción oon el 
las playas para evitar su PROYECTO.ya que no se prevé la ocupación de la playa. 
perturbación. 
Promover las medidas necesarias
para que la instalación de 
infraestructura de ocupación La presenta acción no_ guarda relación �n el 
permanente SObre el primero O PROYECTO, ya que no se incide o se afecta�á ninguna

d dó de d 't zona de dunas costeras, como ya se ha mencionado consegun o cor n . unas evi e anterioridad. generar efectos negatM)S sobre su 
estructura o función ecosistémica. 
Promover la preservación del perfil
de la costa y los patrones naturales
de circulación de las corrientes 
alineadas a la costa, salw cuando 
dichas modificaciones . 
corre ndan a ctos de El perfil de la costa se mantendrá.así como los patrones
. fr spot et 

pro
t
ye naturales de circulación de corrientes alineadas a la In aes ru ura que engan por 

objeto mitigar O remediar los efectos costa no ser_án perturbados. ya que no habrá desarrollo 
do I t. . de obras o infraestructura en el perfil de costa o zona causa s por a guna con 1ngencia . . . 

meteorológica o desastre natural. mar�a; por lo que no guarda relación oon las acciones
Generar o adaptar tecnologías en cita. 
constructivas y de ingeniería que
minimicen la afectación al perfil
costero y a los patrones de
circulación de aauas costeras. 
Promover la preservación de
características naturales de 
barras arenosas que limitan
sistemas lagunares costeros. 

1 El PROYECTO no afectará ningún sistema lagunar 
l
as costero y adicionalmente dado su ubicación no se 
: encuentra oontiguo a un sistema lagunar C05tero, por lo

que no guarda relación con la presente acción
especifica. 
Como se ha mencionado anteriormente, no habrá 

Promowr el mantenimiento de las afectación en zona de playas y dunas costeras por el
características naturales, físicas y PROYECTO, ya que el PROYECTO no incide con la zona 
qui micas de playas y dunascosteras. de playas y du nas costeras por lo que no guarda relación

con la oresente acción especifica. 
l=om�tar e! aprovechamiento de la  El PROYECTO no guarda relación con las presentes �nergia eóhca, excepto cuando SJ acciones especificas a que no pretendenrearzar obras infraestructura pueda afectar . . • Y . 1 
corredores de esoecies miaratoria� o act1v1dades de las relacionadas con el sector
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No. 

AO-:rl 

A038 

A039 

A040 

A044 

A04S 
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AOSl 

A052 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y 

de Protección al Medio Ambi ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial

Dirección Cieneral de Ciestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCI/OCiCPl/0442/2021 

Ciudad de México. a 05 de marzo de 2021 

VINCULACION DE LAS OSRAS CON �ESPECTO A LAS ACCIONES ESPEdFICAS 
ACCION ESPECÍFICAS 

Promover la generación energética 
por medio de enemia solar. 
Impulsar el uso de bs residuos 
agrícolas para la generación de 
energía y reducir los riesgos de 
incendios forestales en las regiones 
más secas. 

Promover la reducción del uso de 
agroQulmicos sintéticos a faYOr del 
uso de mejoradores orgánicos. 

Impulsar la sustitución de las 
actividades de pesca extractiva por 
actividades de producción acuicola 
con especies nativas de la zona en la 
cual se aplica el programa y con 
tecrdogias que no contaminen el 
ambiente y cuya infraestructura ro 
afecte bs sistemas naturales. 
Diversificar la base de especies en 
explotación comercial en las 
oeq:iuerias 
Desarrollar e impulsar el uso de la 
fauna de acompañamiento, saw las 
especies que se encuentran en 
algún régimen de protección, para la 
producción comercial de harinas 'I 

complementos nutricionales. 
Incentivar el cumplimiento de los 
mecanismos existentes para 
controlar el vertido y disposición de 
residuos de embarcaciones. en las 
porciones marinas tanto costeras 
como oceánicas 
Prom011er el desarrollo de 
Programas de Desarrollo Urbano y
Programas de Conurbación con el 
fin de dotar de infraestructura de 
serviciosa las comunidades rurales. 
Promover la construcción de 
caminos rurales, de terracerla o 
revestidos entre las localidades 
estratégicas para mejorar la 
comunicación. 
Promover el uso sostenible de la 
tierra/,.,,ricultura (cultivos. 0anado 

VINCULACION DEL PROYECTO 
energético sino su objetivo el transporte de gas por 
dueto. 

El PROYECTO no guarda relación con la acción en cita, 
en virtud de que el mismo no realizará uso de 
agroquimicos. Adicionalmente corresponde a las 
autoridades en sus 3 niveles el fomentar programas de 
reducción 

El PROYECTO no guarda relación con las presentes 
acciones específicas. ya que no pretende actividades 
pesqueras, ni de producción acuicola, ya que tiene 
como objetiYO el transporte de gas por dueto. 

8 PROYECTO no guarda relación con la presente acción 
especifica, ya que no se realizará el vertido y disposición 
de residuos de embarcaciones, en las porciones marinas 
tanto costeras como oceánicas. ya que únicamente 
tiene como objetiw el transporte de gas por dueto. 

Corresponde a la autoridad local, promover el desarrollo 
urbano mediante Programas de Desarrollo Urbano. 

El PROYECTO no guarda relación con la presente 
acción especifica, ya que no pretende la construcción 
de caminos rurales. de terraceria o revestidos, ya que 
su objetiw esel transporte de gas por ducto. 

El PROYECTO no guarda relación con la presente 
acciónec:necifica va aue no secontemolan actividades 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPIA>4421.!021 
Ciudad de Mé1cico. a 05 de marzo de 2021 

VINCULACIÓN DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES ESPEC(Flr.&� 
ACCION ESPECÍFICAS 

pastos y praderas. y bosques) y 

prácticas de manejo y tecnología 
que fa\lOrezcan la captura de 
carbono 

Desincentivar y evitar el desarrollo 
de actividades productivas 
extensivas. 

Promowr la sustitución de 
tecnologías extensivas por 
intensivas en las actividades 
acordes a la aptitud territorial 
u tilizando esquemas de manejo y 

tecnología adecuada para 
minimizar el impacto ambiental.
Coordinar los programas de 
gobierno que apoyan a la 
producción agropecuaria para 
actuar sinérgicamente sobre el 
territorio y la población que lo 
ocuoa. 
Identificar e il'T1)1ementar aquellos. 
cultivos aptos a las condiciones 
ambientales cambiantes. 
Evitar el establecimiento de mnas 
urbanas en mnas de riesgo 
industrial, zonas de riesgo ante 
ewntos naturales, zonas 
susceptibles de inundación y 

derrumbe. zonas de restauracióri 
ecológica, en humedales. dunas 
costerasy manglares. 
Realizar campal'las para reubicar a 
personas fuera de las zonas de 
rie=o. 
Identificar, reforzar o dotar de 
equipamiento básico a las

localidades estratégicas para la 
conservación 'Jlo el desarrollo 
sustentable. 
Establecer y mejorar sistemas de 
alerta temprana ante ewntos 
hidrometeorológicos extremos. 

VINCULAOoÑ DEL PROVECTO 
de cultivos.ganado, pastos,praderas,ybosques.ya que 
su oqetivo esel transporte de gas por dueto. 

El PROVECTO no guarda relación con la presente 
acción especifica. ya que no tiene como propósito la 
realización de actividades de tipo productivo extensi\10 
como se establece en la presente acción especifica. ya 
aue su objetivo es el transporte de aas oor dueto 
El PROVECTO no corresponde al sector producti\10, sin 
embargo de acuerdo a la naturaleza de las obras se 
implementaran estrategias ambientales para 
minimizar los impactos ambientales que se puedan 
generar durante la realización del PROYECTO. sin 
embargo la acción no guarda relación con el 
PROVECTO ya que no prom011erá la sustitución de 
tecno100fas como se olantea. 

Corresponde a la a!Aoridad local lo citado en la acción. 
aunado a que no se contempla la producción 
agropecuaria por el presente PROVECTO. resultando 
inaplicable la citada acción. 

El PROVECTO no guarda relación con la presente 
acción especifica. ya que no llevará a cabo ninguna 
actividad relacionada con la identificación de culti\lOS. 
va aue su obietivo es el transoorte de aas oor dueto 

Corresponde a la autoridad local la supervisión del no 
establecimiento de zonas urbanas en zonas de riesgo 
descritas en la presente acción. sin embargo en el 
presente PROVECTO se ha observado que el 
PROVECTO produzca la menor afectación posible a los 
recursos naturales. prevaleciendo su conservación 

Corresponde a las autoridades b citado en la acción 
por lo que no guarda relación con el PROVECTO. 
El PROVECTO no guarda relación con la presente 
acción especifica, ya que ro pretende la realización de 
acciones encaminadas a la identificación. 
reforzamiento odotación de equipamiento básico a las 
localidades. sin embargo si se prevé que el desarrollo 
del PROVECTO se realice de manera sustentable. 
Corresponde a la autoridad local, la supervtsion en el 
establecimiento de sistemas de alerta. ante 
ewntualidades de ésta índole. 

� 
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A062 

A063 

AQ6.4 

A065 
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A067 

A068 

A069 

Agencia Nacional de Seguri dad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEAAJG1/0GGPII0442/2021 
CiudaddeMélCico.a OS de marzode2021 

•••�111 4CiaN 0E LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES ESPEOFICAS 
ACCION ESPEdFICAS VINCULACION DEL PROVECTO 

Mejorar las condiciones de las 
viviendas y de infraestructura Corresponde a las autoridades lo citado en la acción 
social y comunitaria en las por lo que no guarda relación con el PROVECTO. 
localidades de mayor marginación 
Fortalecer y consolidar las 
capacidades organizativas y de El PROVECTO contempla un Programa de Manejo de 
infraestructura para el manejo Residuos, sin embargo será contratada una empresa 
adecuado y disposición final de especializaday acreditada para el manejo adecuado y 
residuos peligrosos y de manejo disposición final de residuos que se generen en el 
especial. Asegurar el Manejo desarrollo del PROVEC10. 
Integral de los Residuos Peligrosos. 
Instalar nuevas plantas de 
tratamiento de aguas residuales 
munieipalctS y optimizar las ya 
existentes. 

El PROVECTO no guarda relación con estas acciones, Completar la conexión de las 
viviendas al sistema de colección ya que no se pre� l a  instalación de plantas de 

de aguas residuales municipales y tratamiento y las aguas residuales que se generarán 

a las Plantas de tratamiento. durante tas etapas de preparación del sitio y 

Instrumentar programas de construcción. serán provenientes de los hidrosanitarios 

recuperación y mejoramiento de instalados para los trabajadores de la obra. 

suelos mediante el uso de lodos 
inactiwdos de las plantas de 
tratamiento de aauas servidas. 
Incrementar la capacidad de 
tratamiento de las plantas para dar Corresponde a la autoridad incrementar la capacidad 
tratamiento terciario a los de tratamiento de las plantas para dar tratamiento 
efluentes e inyectar aguas de terciario a los efluentes e Inyectar aguas de mayor 
mayor calidad a 1 manto freático en calidad al manto freático por lo que el PROVECTO no 
apoyo, en su caso. a la restauración guarda relación con esta acción 
de humedales. 

El PROVECTO no contempla la instalación de drenaje 
Incrementar la capacidad de pluvial, ni la conducción o canalización de aguas 
captación de aguas pluviales en las pluviales hacia pozos de absorción. atendiendo a la 

zonas urbanas y turísticas. naturaleza que guarda el mismo, por lo que no aplica 
la presente acción Adicionalmente el uso del hldrico 
será mínimo. 

Promover el manejo integral de los En el presente PROVECTO, se pre� la implementación 
residuos sólidos, peligrosos y de de un Programa de Manejo de Residuos. dentro del 
manejo especial para evitar su cual se prevén tas acciones necesarias de acuerdo a la 
impacto ambiental en el mar y normativi dad aplicable, adicionalmente e l  PROVECTO 
;zona costera. no incide con el marv zona costera. 
Promover el tratamiento o En el manejo de residuos se contempla el tratamiento 
disposición final de los residuos y disposición final de los diferentes tipos de residUO$. 
sólidos urbanos, peligrosos y de para ello será contratará una empresa especializada y 
manejo especial para evitar su debidamente acreditada para tal fin, ajustándose el 
disoosición en el mar. PROVECTO a la acción en cita. 

... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGVDGGPl/0442/2021 
Ciudad de Méxic:o. a OS de marzo de 2021 

viwr111 .&.CION DE LAS t'lBAAS Ct'lN RESPECTO A LAS ACCIONES ESPECIFICAS 
ACOON ESPECÍFICAS VINCULAOÓN DEL PROYECTO 

B PROYECTO implementará un Programa de Manejo 
Realizar campañas de colecta y de Residuos para una disposición adecuada de los 
concentración de residuos sólidos mismos aun cuando no se afectará la zona costera, 
urbanos en la zona costera para su pues el cñteño planteado no guarda relación con el 
dsposición tinal PROYECTO al no tener por objeto la realilación de 

campañas de colecta de resi duos s ólidos urbanos. 
Diseñar e instrumentar acciones 
coordinadas entre sector tuñsmo y 
sector conservación para reducir al 
mínimo la afectación de los 
ecosistemas en zonas turísticas y 
aproYE!Char al máximo el potencial 
turístico de los recursos. Impulsar y 
fortalecer las redes de tu ñsmode la 
naturaleza (ecoturismo) en todas 
sus modalidades como una B PROYECTO no guarda relación con estas acciones, 
alternativa al desarrollo local ya que no tiene re lación con el sector turístico, ya que 
respetando los criterios de su oqetivo es el transporte de gas por dueto. 
sustentabilidad según la norma 
cor resoondiente. 
Promover que la operación de 
desarrollos turísticos se haga con 
criterios de sustentabllidad 
ambiental y social, a través de 
certificaciones ambientales 
nacionales o intemacionales. u

otros mecanismos. 
Construir, modernizar y ampliar la 
infraest ructura portuaria de gran 
tamaño de apoyo al tráfico 
comercial de mercancías 
(embarcaciones ma:,ores de 500 

B PROYECTO no se relaciona con la realización de TRB (toneladas de registro brutol infraestructura portuaria, ya que su oqetivo es el 
y/o 49 pies de eslora); con obras 
sustentadas en estudios transporte de gas por dueto por lo que la acción no 

específicos. modelaciones guarda relación con este. 

predctivas y programas de 

monitoreo, que garanticen la no 
afectación de los recursos 
naturales. 
Consolidar el desarrollo turístico en 
las zonas de alto valor cultural, 

B PROYECTO no guarda relación con esta acción, ya arqueológico. natural y paisajístico, 
considerando su preservación 

que no realizará desarrolos turísticos, ya que su 

deSde el punto de vista ecológico y objetiw es e I transporte de gas por dueto. 

socio-cultural. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión d• Procesos Industriales 

Oficio Na ASE.AAICIA:>GCP!Jb4421202l 
Ciudad de Méxic<:1. a 05 de marzo de 2021 

VINCULACION DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACOONES ESPEOFICAS

ACCION ESPEdFICAS VINCULACION DEL PROYECTO 
Fomentar el conocimiento y El sector turístico previsto en esta acción no aplica al difusión del patrimonio y atractiws PROYECTO, ya que realizará actividades distintas a 
culturales y naturales de la región. ésta.como apoyo al desarrollo turístico. 
Promover y regular el desarrollo de 
las actividades e infraestructura 
turística en coordinación con la El PROYECTO no guarda relación con el sector del 
federación, estado y municipios, turismo, ya que su objetivo es el transporte de gas por 
con la participación de los sectores dueto por lo que esta acción es no guarda relación al 
social y privado, atendiendo la mismo. 
Agenda 21 para el turismo de 
SEClUA. 

Promover la inversión y la gestión Durante el desarrollo del PROYECTO no se contempla 

de recursos públicos para e l  la realización de actividades turísticas. de pesca o 

fortalecimiento de las actividades acuacultura, ya que su objetivo es el transporte de gas 

turísticas,, pesca yacuacultura por dueto por lo que está acción no guarda relación 
con el PROYECTO en cuestión. 

PromOIIE!r la participación de las El PROYECTO no desarrollara actividades queguarden instituciones educativas y sociales 
en el desarrollo y consolidación del relación con el sector turismo, ya que su objetiw es el 

sector turismo en la r@Clión. t ransporte de gas por dueto. 

Promover la investigación del 
estado y condiciones de las 

poblaciones de caracol y las El PROYECTO no contempla actividades de pesca, 
condiciones ambientales de su incluida la de caracol, por lo que la acción específica de 
hábitat, para dar mayor soporte al mérito no le es aplicable. 
manejo y regulación de su 
n,>c;n ue ria. 
Promover el apoyo financiero y la 
comercialización para el sector El PROYECTO no pertenece al sectorpesquero y acuk:ola en la región, pesquero y 

con base en los programas acuicola, ya que su objetivo es el tra nsPOrte de gas por

federales y estatales, considerando dueto por lo que la presente acción no guarda relación

los lineamientos normativos como con el PROYECTO 

de la Carta Nacional Pesquera. 
Todas las obras o infraestructura de 
comunicaciones, desarrollos 
productivosy turísticos a realizarse 
en los municipios de Carmen, El PROYECTO no incide en ninguno de los municipios Candelaria, Escárcega, Campeche, 
Champotón,Tenabo. Hechechakán que refiere la acción, ello aunado a que no se realizarán 

y Calkini, deberán apegarse a la obras de infraestructuras de comunicaciones, 

normatividad aplicable, incluyendo desarrollos productivos o turísticos,, de tal manera que 

la LGEEPA La Ley de Aguas no guarda relaciónconel PROYECTO. 

Nacionales y su Reglamento, y la 
Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 

Dirección Ceneral de Cesti6n de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEMIGI/DCGPl/0442/2021 

Ciudad de México. a OS de mano de 2021 

VINCUlACION DE LAS OBRAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES ESPECFICAS 
ACCION ESPECIFICAS v .. cuuc10N DEL PROYECTO 

de campeche para garantizar CJJe 
no se afectará el flujo y régimen 
hidrico o laminar y subterráneo de 
la zona de influencia del proyecto, 
a fin de evitar afectaciones a

centros de población, áreas 
productivas, servicios ambientales, 
la conectividad genética y cambios 
en la estructura y composición de 
flora y fauna asociada a sistemas 
acuáticos. 

Asimismo, son aplicables a la UGA 6, los criterios de la Zona Costera inmediata del Occidente del Golfo de 

México; la vi nculación correspondiente con el PROVECTO, el RECULADO la presentó de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

CRITERIOS DE RECUlACION ECOLOGICA "ZONA COSTERA INMEDIATA DEL OCCIDENTE DEL COLFO DE 
MÉXICO" 

No. CRITERIO VINC ULACION 
El desarrollodel PROYECTO no tiene incidencia en la zona 

Con el fin de proteger y preservar las marina, por lo que se no afectarán las comunidades 
comunidades arrecifales, pri ncipalmente arrecifales. ya que únicamente tiene por objetNO la 
las de mayor extensión. y/o riqueza de reubicación, construa:ión y montaje mecánico de la 

ZGN-01 especies en la zona, y aquellas que Estación de Regulación y Medición de Gas Natural (ERM) 
representan valores OJlturales partiaJlares, City Gate, y un gasoducto terrestre de 12 • y de 274527 m. 
se recomienda no construir ningún tipo de de longitud, dentro del Puerto Industrial de Altamira 
infraestructura en di chas comunidades. Tamaulipas por lo que el presente criterio no guarda 

relación con el PROYECTO. 
Dado que los pastos marinos represer,tan 

El desarrollo del PROYECTO no tiene incidencia en la zona importantes ecosistemas para la rauna marina y por lo tanto con pastos marinos, por lo que estos 
marina, debe promO\lerse su conservación no se afectarán. ya que únicamente tiene por objetNO la 
y preservación, por loque se debe evitar su reubicación, construa:ión y montaje mecánico de la 

ZGN-02 
afectación y pérdida en caso de alguna 

Estación de Regulación y Medición de Gas Natural (ERM) 
actividad o prcyecto. En todo caso, los 
estudios de impacto ambiental de obras y City Cate, y un gasoducto terrestre de 12 • y de 274.527 m. 

actividades en esta zona, deberán 
de longitud, dentro del Puerto Industrial de Altamira 

considerar estudios que demuestren la no 
Tamaullpas por lo que el presente criterio no guarda 

atectación y pérdida de estos ecosistemas. 
relación con el PROYECTO. 

.... 
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Agencia Nacional de Seg uridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión dlt Procesos Industriales 

Oficio No.ASEA/UCIIOCCPl/044]/2021 
Ciudad cll' México. a OS ele marzo ele 2021 

CAITERtOS DI! Rl!QJLACION ECOLÓGICA "ZONA COSTERA INMEDIATA DEL OCODl!NTI! Dl!L GOLFO DI! 
Mtxico• 

No. CRITERIO 

Sólo se permitirá la captura de mamíferos 
marinos, aves y reptiles para fines de 
investigación. rescate y traslado con fines 

ZGN-03 de conservación y preservación. conforme 
a lo dispuesto en la Ley General de �da 
Silvestre y en las de� disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de preservar zonas coralinas, 
principalmente las más representativas 
por su extensión. riqueza y especies 

ZGN-04 presentes, la ubicación y construcción de 
posibles puntos de anclaje deberán estar 
sujetas a estudios especificos que la 
autoridad correspondiente solicite. 

La recolección, remoción o trasplante de 
organismos vivos o muertos en las zonas 
arrecifales u otro ecosistema 
representativos como las praderas de 

ZGN-05 
pastos marinos. para fines cientificos de 
conservación y preservación, sólo se 
podrán levar a cabo conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Vida 
Silvestre y en las demás disposiciorles 
jurldicas aplicables. 

Con el objeto de coadyuvar en la 
preservación de las especies de tortugas 
que año con año arriban en esta zona 
costera, es recomendable que las 

ZGN-06 actividades recreativas marinas eviten 
llevarse a cabo entre el ocaso y el 
amanecer, esto en la temporada de 
anidación, principalmente en aquelos 
sitios de mayor incidencia de dichas 
especies. 

Como una medida preventiva para evitar 
contaminación marina debe evitarse el 
vertimiento de hidrocarburos y otros 
residuos peligrosos los cuerpos de agua.ZGN-07 
Como una medida preventiva para evitar 
contaminación marina debe evitarse el 
vertimiento de hidrocarburos y otr,os 
residuos peligrosos en los cuerpos de agua. 

VINOJLAOÓN 

El criterio noguarda relación con el PROVECTO.ya que no 
se llevará a cabo la captura de mamferos marinos. aves o 
réptiles. 

El desarrollo del PROVECTO no tiene incidencia o se 
encuentra cercana a zonas coralinas. por lo que por 
ningún motivo se afectarán por lo que el PROVECTO no 
guarda relación con el presente criterio. 

El criterio noguarda relación con el PROVECTO, ya que no 
se realizarán actividades con fines científicos. 

El presente PROVECTO, no incide o afectará zonas de 
anidación de tortugas marinas en playas. ya que el 
poígono donde se pretende ubicar el PROVECTO no 
incide en zona de playa '/lo zonas de anidación de 
tortugas marinas en playas por lo que no es aplicable el 
presente criterio. 

El desarrollo del PROVECTO no tiene incidencia en la zona 
marina y por lo tanto no habrá contaminación marina.ya 
que únicamente tiene por objetivo la reubicación. 
construcción y montaje mecánico de la Estación de 
Aeguación y Medición de Gas Natural (EAM) City Gate, y 
un gasoducto terrestre de 1r yde 274..527m.de longitud. 
dentro del Puerto Industrial de Altamira Tamauipas por lo 
que el presente criterio 
PROVECTO. 

no guarda relación con el 

P g, a34 8 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Prooesos Industriales

Oficio No. l>SEA/tX; I/OCCP1�442/202l 
Ciudad de México. a 05 de marzo de 2021 

CRllERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA ·zoNA COSlERA INMEDIATA DEL OCCIDENTE DEL GOLFO DE 
MDICO". 

No. CRITERIO VINCULACION 
Se requerirá que en caso de alguna El desarrollo del PROYECTO no tiene incidencia en la zona 
actividad relacionada con obras de marina por lo tanto no habrá actividad relacionada con 
canalización y dragado debidamente obras de canalizacióny dragado,ya que únicamente tiene 
autorizadas, se utilicen mallas geotextiles y por objetivo la reubicación, construcción y montaje 

ZGN-08 otras tecnologías que eviten la suspensión mecánico de la Estación de Regulación y Medición de Gas 
y dispersión de sedimento� en el caso de Natural I EAM) City Cate, y un gasoducto terrestre de 12"" y 
que exista el riesgo de que se afecten o de 'Z145-r1 m de longitud, dentro de la API Altamira, 
resulten dañados recursos naturales por Tamaulipas por lo que el presente criterio no guarda 
estas obras. relari6n con el PROYE�. 

Con el objetivo de preservar 1as 
comunidades arrecifales en la zona, es El desarrollo del PROYEClO no tiene incidencia en la zona 
importante que cualquier activaad que se marina, por lo que se no afectarán las comunidades 
leve a cabo en e los y su zona de influencia arrecifales. )8 que únicamente tiene por objetivo la 
estén sujetas a permisos avalados que reubicación. construcción y montaje mecánico de la 

ZGN-09 garanticen que dichas actividades no Estación de Regulación y Medición de Gas Natural (EAM) 
tendrán impactos adversos sobre los City Cate. y un gasoducto terrestre de 12- y de 274.S'r1 m. 
valores naturales o culturales de los de longitud. dentro de la API Altamira, Tamaulipas por lo 
arrecifes. con base en estudios específicos que el presente criterio no guarda relación con el 
que determinen la capacidad de carga de PROYECTO. 
los mismos. 

En caso de algún proyecto relacionado con 
marinas, es necesario la presentación de 
estudios de impacto ambiental y 
autorización por parte del I NAH en caso de 
existir lll!Stigios arqueológicos en el sitio, 
así como espedficos como estudios El PROYEClO no desarrolara ningún tipo de marina por 

ZGN-10 batimétricos. topográficos, de mecánica de lo que no guarda relación el criterio al PROYEClO que nos 
suelos y geohidrológ icos. donde se ocupa. 
demuestre que se asegura el 
mantenimiento de los procesos de 
transporte litoral, la calidad del agua 
marina, y la no afectación de comunidades 
marinas presentes en la zona. 
Las embarcaciones utilizadas para la pesca 
comercial o deportiva deberán portar los 
colores y claves distintivas asignadas por la El PROYECTO no realizará actividades de pesca comercial 

ZGN-11 Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura, o deportiva.ya que su objetivo esel transpo,te de gas por
en los Lineamientos para los Mecanismos dueto, razón por la que no es apicable el criterio de
de Identificación y Control del Esfuerzo referencia. 
Pesquero, asl como el permiso de pesca 
correspondiente. 
Los proyectos relacionados con muelles de El criterio no guarda relación con el PROYECTO, dado que gran tamaño (para embarcaciQnes ZGN-12 ma)IOres de SOOTAB [Toneladas de el mismo no preYé la re alización de muelles para 
Registro Bruto! y/o 49 pies de eslora), embarcaciones. ya pretende la reubicación, construcción 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEAJ\Jel/OCCPl/0442/2021 
Ciudad de MéXico, a OS de marzo de 2021 

CRITERIOS DE REGULACI0N ECOLOCICA "ZONA COSTERA INMEDIATA DEL OCCIDENTE DEL GOLFO DE 
Mtx1co·. 

No. CRITERIO 
deberán evitar la afectación de los 
p,ocesos de transporte litoral la calidadclel 
agua marina y de las comunidades 
marinas cresentesen la zona. 
Por las características de los efluentes de 
los sistemas asociados a la zona de las ANP 
Arrecife Lobos y Sistema Arrecifa! 
Veracruzano, se recomienda en las UGA 
regionales correspondientes (UGA-S, 
UGA:12 a UGA:20 y UGA:26 a UGA37) 
estudiar la factibilidad y promover la 
creación de áreas de protección mediante 
politicas. estrategias y control d@ uso del 
suelo en esquemas como los 
Ordenamientos Ecológicos locales o 
mediante el establecimiento de ANP 
federales, estatales, municipales, o áreas 
destinadas voluntariamente a l a  
conservación que actúen de manera 
sinérgica para conservar los atributos del 
sistema Arrecifa! colindante y contribuyan 
a completar un corredor de áreas 
protegidas sobre toda la zona costera del 
Golfo de México en particular la zona de 
humedales costeros del norte de Veracruz 

y Tamaulioas. 

VINCULAOÓN 
y montaje mecánico de la Estación de Regulación y 
Medición de Gas Natural (ERM) City Gate, y un gasoducto. 

El desarrolo del PROYECTO no tiene incidencia en la zona 
marina o de playa, P0f lo que se no afectarán las 
comunidades arrecifales pa lo tanto la ANP Arrecife 
Lobos y Sistema Arrecifa! Veracruzano, ni corresponde a 
las UGAs que se citan, ya que el PROYECTO únicamente 
tiene por oqeti110 la reubicación, construcción y montaje 
mecánico de la Estación de Regulación y Medición de Gas 
Natural {ERM) City Gate, y un gasoducto terrestre de lr y 
de 'Z'14SZ'1 m. de longitud. dentro del Puerto Industrial de 
Altamira, Tamaulipas pa lo que el presente cñterio no 
guarda relación con el PROYECTO. 

Derivado de lo anterior, esta DCOPI observó que en tanto el RECULADO vigile la instrumentación de 

cada una de las medidas propuestas a los lineamientos y/o estrategia establecidos en los Programas de 

Ordenamiento descritos anteriormente; no denota restricción para la instalación y desarrollo del 

PROYECTO. 

El RECULADO in dicó que el PROYECTO no incide con alguna Area Natural Protegida de carácter federal, 

estatal o municipal. 

El RECULADO indicó que el PROYECTO no incide con algún sitio AAMSAR; siendo el más próximo el 

denominado -Laguna de Tamiahua•. ubicado al norte del Estado de Veracruz, a una distancia 

-./:---
""'º'imada de 43.1 km en su punto mOs ce,cano al pojígono del PROVECTO. 

P, n i 8.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASFA/UGJ/OGGP1/í¼42/2o2.1 
Ciudad de México. a OS de ma.-zo de 2021 

El RECULADO manifestó que la superficie del SA y del PROYECTO inciden sobre la Región Terrestre 

Prioritaria (RTP) -Laguna de San Andrés. Esta RTP presenta una alta diversidad, alberga manglares y 

pastos marinos. La desembocadura del río Tigre, y la intrusión de agua salina en la laguna de San Andrés. 

crean un ecotono muy interesante en el cual existe una alta diversidad de especies vegetales y animales. 

La parte continental de esta región es importante por la presencia de endemismos como tuzas, aves y 

especies de plantas propias del noreste. Se reportan especies en peligro como et ocelote, et toro 

tamaulipeco y ta tortuga lora. La vegetación presente es ta de selva baja caducifotia con vegetación 

secundaria, vegetación halófila como el pastizal satino de sacahuite (Sportino sp.) y manglares. 

Algunas de las problemáticas que presentan esta RTP se relacionan con et crecimiento del puerto de 

Altamira y de tas ciudades de Tampico y Madero. la contaminación causada por ta zona industrial, la 

implementación y manejo inadecuado del proyecto de canal intracostero y el cambio de uso del suelo a 

pastizales. 

En este mismo contexto, el RECULADO indicó que ninguna de estas problemáticas particulares se verá 

acentuadas por et desarrollo del PROYECTO ya que se emplazará en un área ya modificada, donde 

actualmente se desarrolla et uso de suelo agrícola y antrópico, carente de vegetación forestal por lo que 

no propicia condiciones atract ivas para et establecimiento de fauna. Por ta naturaleza del PROYECTO la 

generación de residuos será mnima y se implementará un Programa de Manejo Integral de Residuos 

para evitar ta contaminación de agua y/o suelo. 

Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) 

El RECULADO describió que la superficie del SA y área del PROYECTO incidirán sobre ta Región 

Hidrológica Prioritaria (RHP)· Cenotes de Aldama. Esta región prioritaria presenta diversos tipos de 

vegetación como bosques de coníferas y encinos, selva baja caducifotia, matorral espinoso, encinar 
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tropica I y pastizal halófilo y cultivado. Por la integridad del ecosistema, la biota de estos ambientes puede 

estar bien representada. Endemismo del crustáceo Procamborus (Ortmannícus) ocutus cuevochicoe y 

del pez Prietella lundbergi. Especies amenazadas de tortugas y ranas; de aves Amazona oratrix, A 

viridigenolís. Aratinga holochlora, Bubo virginianus, Buteo jamaicensis. B. mognirostris. Otus asio. 

Por otro lado, esta RHP presenta algunas problemáticas como la modificación del entorno: formación de 

canales, desecación y modificación de la vegetación para agricultura, contaminación por agroquímicos, 

desechos sólidos y aguas residuales y uso de recursos como agropecuario en la planicie y para 

acuicultura. 

Asimismo el RECiULADO indicó que el PROYECTO se desarrollará en un área agrícola y con uso antrópico 

por lo cual los componentes ambientales ya se encuentran transformados, no existiendo una cobertura 

forestal que pueda proporcionar hábitat a especies silvestres y donde los procesos pedogenéticos en el 

suelo se han modificado. Además de lo anterior para evitar la contaminación a los componentes 

ambientales, se tiene planteado en el PROYECTO una serie de medidas para el manejo adecuado de los 

residuos a generar en sus diferentes etapas. 

Regiones Marinas Prioritañas (RMP) 

La parte norte del SA incide en la Región Marina Prioritaria (RMP) Laguna de San Andrés. Esta región 

presenta una alta diversidad representada por moluscos, crustáceos. peces, tortugas. aves, pastos 

marinos (Ruppio marítima), manglares (mangle bla neo Avicennia tinchoria y rojo Rhyzophora mangle). 

Alta integridad ecológica en praderas marinas, dunas y playas. Zona de crecimiento y alimentación de 

crustáceos (C. rathbune. C sapidus. P. setiferus, Macrobrachium acanthurus) y de peces; de crecimiento 

de moluscos (Crassostrea sppJ. Esta RMP identifica los problemas principales como la modificación del 

entorno, contaminación por agroquímicos. fertilizantes. contaminantes industriales, desechos urbanos y 

aguas residuales, también se presenta una presión sobre especies de jaiba. camarones y peces. Es 

importante mencionar que el PROYECTO no incide con esta RMP por lo que no acentuará las 

problemáticas. 

... 
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Areas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAJ 

Dentro del SA y PROYECTO no se encuentra ninguna Atea de Importancia para la Conservación de las 

Aves (AICA), la más cercana se encuentra a una distancia de 42 km y corresponde a Humedales del Sur 

de Tamaulipas y Norte de vera cruz. Considerando lo anterior el PROYECTO no interferirá con esta AICA. 

Señalado lo anterior, esta oc;c;P1 determina que los planes no limitan o restringen la ejecución del 

PROYECTO; debido a que el RECULADO consideró las acciones para minimizar los impactos 

ambientales, así como el establecimiento de medidas de mitigación y compensación con lo que se estará 

dando cumpli miento a las disposiciones establecidas para los planes involucrados evitando la afectación 

o el desequilibrio ecológico en la zona donde se ejecutará el PROYECTO.

Conforme a lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta OOGPI, para el desarrollo del 

PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NORMA OFICIAL 
MEXICANA 

NOM-041-SEMARNA T-
2006 

NOM-044-SEMARNA T 
1993 

VINCULAOON DEL PROVECTO 
ACTIVIDAD SUJETA A REGULACIÓN CON LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

Emisiones a la atmósfera por de fuentes móviles 

Que establece los limites máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes prOIIE!nientes del escape 
de los vehiculos automotores en 
circulación que usan gasolina como 
combustible. 

Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos. 
monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, pa rticulas suspendidas totales 
y opacidad de humo provenientes del 
escape de motores nue'IIOS que usan 
diesel como combustible y que se 
utilizarán Para la orooulsión de vehículos 

En la etapa de construcción del 
PROVECTO, 
maquinaria y 
equipo a l  sit io. 

se utilizará 
transporte de

Por lo que se 
tomarán las medidas necesarias 
previas de mantenimiento y 
verificación de los vehículos 
utilizados durante la construcción 
del PROVECTO con objeto de 
ajustarse con los parámetros 
estab lecidos en las NOM ·s. así 
mismo se implementarán 
medidas particulares 
denominadas: Medidas para el 
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NOM-045-SEMARNAT • 
1996 

NOM-050-SEMARNAT-
1993 

NOM-052-SEMARNAT· 
2005. 

NOM-054-SEMARNAT-
1993 

NOM-080-SEMARNAT• 
1994 
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ACTIVIDAD SUJETA A REGULACIÓN 

automotores con peso bruto vehicular 
mayor de 3SS7 kg. 

Que establece los niveles máximos 

permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan 
diesel o mea::las que induyan diesel 
como combustible. 

Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en 
circulación que usan gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos como

oombustible. 

Residuos Peligrosos 

Que establece las características. el 
procedmiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos. 

Que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entr e dos 
o más residuos considerados como
peligrosos por la llbrma Oficial Mexicana
NOM-052-SEMARNAT-2005.

Contaminación por ruido 

Que establece los limites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
pr�niente del escape de los vehículos 
automotores. motocidetas y triciclos 
motorizados en circulación.y su método 
de medición 

VINCULACION DEL PROYECTO 
CON LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA 
control de emisiones a la 
atmósfera. 

Durante e l  desarrollo del 
PROVECTO, se prevé la 
generación de residuos peligrosos 
en cantidades mínimas. para los 
cuales se instrumentará un 
Programa de Manejo de Residuos. 
el cual se detalla en el capitulo VI 
de la MIA. 

En los trabajos de transporte de 
maquinaria y equipo al sitio. habrá 
generación de ruido, por 
consiguiente, se tendrá en 
vigilancia continua para el 
cumplimiento de dicha norma y a 
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NORMA OFICIAL ACTIVl>AO SUJETA A RECiULAOÓN 
MEXICANA 

VINCULACION DEL PROVECTO 
1CON LA NORMA OFIOAL 

NOM-08l-SEMAANAT- Que establece los limites máximos

1994 permisi bles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su rrétodode medición. 

NOM-059-SEMAANAT-
2010 

NOM-007-ASEA-2016 

Protección de especies 

Protección ambiental • especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres • 
categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio• 
lista deespecies en r iesgo 

ASEA 

Transporte de gas natural, etano y gas 
asociado al carbón mineral por medio de 
dueto 

MEXICANA 

su vez se protegerá al personal 
operativo con el equipo de 
protección necesario. 
No se rebasarán los límites 
permisibles establecidos en la 
NOM en comenta es decir, de 68 
dB(A) durante un horario 
comprendido e�re las 6.00 y 
22:00 horas y de 65 dB(A) durante 
las 22:00 a 6:00 horas. 
No obstante, cabe indicar que 
durante la etapa de construcción 
del PROVECTO, el uso de la 
maquinaria será de manera 
temporal y por periodos cortos de 
tiempo, previéndose alcanzar 
hasta 95 dBIA) a 1 m de la fuente. 

No se identificaron en dentro del 
polígono da-.de se pretende 
emplazar et PROVECTO. especies 
de flora y fauna que se encuentren 
listadas bajo alguna categoría de 
riesgo dentro de la NOM-a59-
SEMAANA T-2010, y por ningún 
mot�o el PROVECTO pretende el 
aprowchamiento de fauna o flaa, 
ya sea que esté o no protegida o 
concategorla especial 

El "Gasoducto City Cate 
Tamaulipas· da cabal 
cumplimiento en los puntos 
aplicables al tipo de PROVECTO 
respecto a las especificaciones 
técnicas y los requisitos mlnimos 
de seguridad que deben de 
cumplir los sistemas de 
transpo,te de gas natural por 
rredio de duetos. 
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Al respecto, el  RECULADO indicó que cumplirá en cada una de sus etapas con la normatividad aplicable 

a este tipo de proyectos con la finalidad de prevenir y controlar cualquier emisión contaminante. En este 

sentido, esta DCCPI determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la 

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO por lo que el 

RECULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 

normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 

durante dichas etapas. 

En relación con todo lo anterior, esta DCCPI no identificó alguna contravención del PROYECTO, con la 

normatividad jurídica y de planeación ambiental. que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el 

área de influencia del PROYECTO 

X. Que la fracción IV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del RECULADO de incluir en

la MIA•P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental

detectada en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el RECULADO delimitó al SA considerando

los siguientes criterios:

� 

El RECULADO describió que la delimitación del Sistema Ambiental (SA) del PROYECTO ha sido realizada 

con base al concepto de cuenca hidrológica, asimismo. indicó que de acuerdo con Garrido, Pérez 

Damián, et. al. (2010) y Toledo (2006), esta es la aproximación conceptual más utilizada para el estudio y 

gestión de los recursos naturales en México y el mundo, ya que la delimitación y análisis de la cuenca 

hidrológica permite comprender el comportamiento y dinámica del espacio geográfico a través de los 

flujos hidricos, superficiales y subterráneos. así como los flujos de nutrientes. materia y energía que se 

establecen en el complejo mosaico que conforman el conjunto de paisajes terrestres. acuáticos y sus 

interfaces; es decir, la expresión espacial de las ecosistemas.o. El RECULADO identificó las unidades 

hidrográficas sobre las cuales se ubicará el PROYECTO, de acuerdo a la siguiente descripción: 
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• Región Hidrológica 25 San Fernando Soto La Marina

• Cuenca Laguna de San Andrés- Laguna Morales 

• Subcuenca Laguna de San Andrés

• La subcuenca Laguna de San Andrés, donde se ubicará el PROYECTO, cuenta con una extensión de

785. 38 km 2, y se tiene contemplado que el PROVECTO contará con una longitud de 274527 m, por lo

que en términos de impacto ambiental la subcuenca Laguna de San Andrés representa una unidad 

hidrológica muy extensa para valorar los impactos reales que generará el PROYECTO, motivo por el 

cual se procedió a delimitar la microcuenca hidrográfica del sitio donde se ubicará el PROYECTO. 

Derivado de lo anterior el RECiULADO indicó que se identificó el arreglo hidrográfico de la subcuenca y

se procedió a delimitar la microcuenca hidrológica, cu� principal cuerpo de agua es el estero Garrapatas 

ubicado en la desembocadura sobre la zona costera. Esta microcuenca constituye el límite del SA y

cuenta con una extensión de 63.90 km2• 

Medio Abiótica 

Los datos de temperatura y precipitación para el SA fueron tomados del Sistema Meteorológico Nacional 

a partir de la estación Climatológica 00028175 Altamira. la cual es la más cercana al SA. 

Clima 

El dima presente es cálido subhúmedo con lluvias en verano IAw0). La temperatura en el SA. 

correspondiente a la zona de Alta mira, va de los 22°C a los 26°C; la temperatura más alta se presenta en 

el mes de agosto con una media de 28.SoC, y la temperatura promedio anual es de 24.2° C. En cuanto a 

la precipitación promedio anual es de 812.0 a 987 f, mm. 

La temporada de lluvias se presenta de junio a octubre, con precipitación media anual entre los 1,043.8 

mm en la Estación Altamira. El mes de septiembre es el más lluvioso, siendo los meses más secos de 
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noviembre a mayo. Estas condiciones de temperatura y precipitación promueven un verano cálido y 

húmedo. con inviernos fños y secos. 

Vientos 

Los vientos dominantes son del este-sureste y los reinantes del nor-noreste. De acuerdo con los registros 

de la estación meteorológica Tampico. se indica que en un periodo de 15 años el promedio anual fue de 

60.3% de frecuencia de vientos del este-sureste, con una velocidad promedio de 2.8 m/seg (entre 258 a 

33 mlseg). El 15.1% de los vientos del norte tuvo una velocidad promedio de 4.7 m/seg (3.9 a SS m/seg), y 

el 13.1% de los vientos del este presentaron una velocidad promedio de 22 m/seg 

A pesar de que los vientos provenientes del sureste se consideran los dominantes en la zona, se registran 

variaciones durante el año, como por ejemplo durante los meses de mayo a octubre se registra un 25% 

con dirección sureste y un 17.5% con dirección noreste. De noviembre a abril los vientos soplan del norte 

con una frecuencia del 10%; del este con una frecuencia del 25%, y del sureste con una frecuencia del 30%. 

Agentes perturbadores del SA 

En el caso del SA, éste se ene uentra expuesto a los agentes de perturbación de origen hid rometerológico. 

como es el caso de los huracanes. 

Huracanes 

De acuerdo con el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Altamira (2012), en el caso de la zona 

conurbada conformada por los municipios de Tampico, Madero y Altamira, se tiene el registro de 25 

ciclones tropicales; sin embargo, solamente 15 de ellos han impactado de forma directa a Alta mira. 

Una estimación del Servicio Meteorológico señala que el porcentaje de probabilidades de que un 

huracán afecte la costa de Tamaulipas es aproximadamente de un 15%; es decir, uno de cada siete 

durante la temporada. 

Si bien es cierto que las huracanes representan un agente perturbador para el ecosistema. porque 

pueden generar el arrastre y pérdida de suelos, la alteración en hábitats de flora y fauna, así como algún 
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daño en poblaciones e infraestructura que se ubican en zonas de riesgo, también aportan beneficios 

tales como la recarga y depuración al acuífero, entre otros. 

Por lo anterior, si bien es cierto que el SA está expuesto a la presencia de fenómenos 

hidrometeorológicos, también es importante precisar que su incidencia no es alta. Así mismo, en caso de 

la ocurrencia de algún evento hidrometeorológico, se tomaran las previsiones que emitan las 

autoridades de protección civil. 

Sismos 

8 municipio de Alta mira, yen consecuencia el SA. se encuentra localizado geográficamente en el noreste 

del país, donde se han detectado históricamente solo algunos registros de sismos de muy baja 

intensidad. Por lo anterior, y en base a los Manuales de Comisión Federal de Electricidad relativos al tema, 

esta zona del territorio nacional debe ser considerada como de bajo riesgo, para el caso de sismos. 

Geología 

8 SA forma parte de la subprO\/Íncia geológica denominada cuenca sedimentaria Tampico-Misantla, la 

cual muestra una sucesión estratigráfica. Esta cuenca sedimentaria es una unidad geológica constituida 

por rocas del Triásico, Jurásico y Terciario que descansan sobre rocas graníticas de edad Carbonífero• 

Triásico Temprano (Alvarez & Castaños, 1981) y metamórficas greenvillianas, limita al occidente con la 

Pr�incia de la Sierra Madre Oriental (SMO), al norte con el Arco de Tamaulipas yel Homoclinal Regional 

de San José de las Ausias, al sur con el Eje Neowlcánico, el bloque tectónico de Teziutlán y al Oriente por 

la Provincia Marina de Tampico. 

Hidrología Superficial 

El SA se emplaza dentro de la Región hidrológica AH-25 San Fernando Soto La Marina, a su vez dentro 

de la cuenca del Lago de San Andrés-Lago Morales. Esta cuenca presenta tres subcuencas denominadas 

R Barberena, A. Tigre o Cachi y Laguna de San Andrés. El SAy el PROVECTO se emplazarán sobre la parte 

baja de la subcuenca Laguna de San Andrés, esta última presenta una extensión de 785.38 km2
• 

p 
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La sutx:uenca Laguna de San Andrés muestra una morfología alargada de baja altitud y de menor 

desarrollo del drenaje con respecto a las dos sutx:uencas que desembocan en ésta. 

El SA cuenta con una superficie de 63.90 km2, por lo que representa el B.1396 de la superficie de captación 

de la sutx:uenca. 

El arreglo hidrológico es de tipo dendrítico con dirección del escurrimiento oeste - este y desemboca 

hacia el estero Garrapatas: este último, a su vez. está comunicado en su desembocadura con una laguna 

artificial denominada Laguna El Cañón, la cual no forma parte del SA. De acuerdo con la carta de 

hidrología superficial del INEGI (2010), el SA presenta escurrimientos de hasta tercer orden. 

Estero Garrapatas 

Uno de los elementos de mayor valor ambiental en el SA lo representa el estero Garrapatas, que de 

acuerdo con la literatura existente ya presentaba condiciones de deterioro ocasionadas por la presión 

antropogénica: 

• El desmonte y desarrollo de las praderas inducidas para el pastoreo y ganado.

• La utilización de los cuerpos de agua para fines agrícolas y pecuarios, y su canalización. desecación y

releno con fines de expansión de tierras productivas e industriales.

• La explotación de hidrocarburos, la construcción de caminos y derechos de vía del gasoducto Cactus 

- Aeynosa, así como de las diversas lagunas de oxidación sobre la barrera de islas arenosas.

• Las descargas y derrames de aguas residuales industriales y sanitarias que tienen como receptor los 

humedales costeros y el mar. 

A partir de las condiciones ambientales antes señaladas es que en el año 2003, la Administración 

Portuaria Integral de Alta mira (APl•AL T) y el Instituto de Investigación en Ingeniería, deciden emprender 

trabajos de recuperación de la calidad ambiental del estuario mediante el proyecto de •Rescate 

Ecológico del Estuario del Arroyo Garrapatas". El deterioro del estuario comenzó en el año de 1970, debido 

a la interrupción de comunicación con el mar, como consecuencia de la construcción de un terraplén 
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para albergar un dueto, sin considerar el grave daño que se ocasionaría a este ecosistema. Algunas de las 

medidas implementadas para recuperar la vegetación de manglar que se había perdido dentro del 

humedal, fueron mediante la descarga del agua de mar de la central Termoeléctrica hacia el estero, lo 

que ha permitido salinizarlo e ir recuperando su ecosistema. 

El PROVECTO se ubicará en la parte media-baja de la subcuenca Laguna de San Andrés, la cual a su vez. 

pertenece a la cuenca Laguna de San Andrés- Laguna Morales. El principal cuerpo de agua dentro del 

SA es el estero Garrapatas, por lo que los escurrimientos intermitentes que se generan en el SA son los 

que se encargan de alimentar de agua dulce a I estero. El PROVECTO, por su parte, no se emplazará sobre 

ningún cuerpo de agua, pues guardará una distancia mínima de 1.15 km con respecto al arroyo más 

cercano, evitando cualquier afectación en el componente hidrdógico superficial. 

Hidrología subterránea 

El SA se emplazará sobre la subprovincia geológica denominada cuenca Tampico-Misantla, la cual se 

desarrolló durante el Terciario al quedar sumergida la plataforma de Tamaulipas. Específicamente el SA 

se emplazará sobre un pequeño acuífero denominado Zona Sur, cuya superficie es de 1,834 km1. El 

acuífero pertenece a la región Hidrológico-Administrativa IX Golfo Nate; y se caracteriza por ser de tipo 

libre, pero también puede comportarse como de tipo semiconfinado, debido a la presencia de arcillas, 

en general presenta buena permeabilidad y niveles estáticos entre l y 13 m 

Los principales cuerpos de agua que alimentan al acuífero son el Estero Berberena y bs cuerpos 

lagunares El Conejo, El Gringo, Agua Grande y Los Patos, por lo que la variabilidad en la profundidad del 

agua de los cuerpos de agua antes señalados determina en gran medida la profundidad del nivel estático 

del acuífero. Cabe señalar que todos estos cuerpos de agua superficiales están fuera del SA. 

Nivel estático del acuífero 

De acuerdo con la CONAGUA (2015), en la profundidad del nivel estático se distinguen tres zonas en 

donde se realizaron mediciones obtenidas a partir de los aprovechamientos existentes: la primera de 

ellas formada por los pozos que se encuentran cercanos a la linea de costa, encontrando profundidades 

.. 
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desde 0.5 a 2 m; la segunda formada por aprovechamientos localizados en las zonas urbanas de los 

poblados de Altamira y sus alrededores, presentando profundidades del orden de 3 a 7 m: y la tercera 

formada por las norias ubicadas en la partes topográficamente más altas, encontrando el nivel del agua 

entre 7 y 12 m de profundidad. En el caso del polígono del PROYECTO. se localiza aproximadamente a 

una distancia de 4 km de la linea de costa sobre la zona industrial del puerto de Altamira. la profundidad 

del acuífero se encontraría entre los 3 y 7 m de profundidad. En cuanto al comportamiento piezométrico 

del acuífero, no se aprecia deformación importante de las isopiezas que permitan definir efectos 

negativos debidos a la explotación. 

Calidad del agua subterránea 

La calidad del agua subterránea es de carácter salino debido a su cercanía con la zona de playa. Lo 

anterior se respalda porque de acuerdo con los aprovechamientos localizados en Ciudad Madero (al sur 

fuera del SA), el agua corresponde a una zona de inter-digitación con el agua salobre marina. 

De acuerdo con la CONAGUA (2018), el acuífero Zona Sur presenta una disponibilidad del agua 

subterránea de7.989766 Mm3 cl"luales para otorgar nuevas concesiones. 8 PROYECTO por su parte no 

requerirá del aprovechamiento del agua subterránea, lo que no implicará una disminución en los niveles 

del acuífero. 

Relieve 

El SA se emplaza dentro de la Provincia Fisiográfica de la Llanura Costera del Golfo Norte, la cual se 

extiende sobre una porción de la costa del Golfo de México, desde el río Bravo al norte hasta la zona de 

Nautla Veracruz al sur. Se caracteriza porque en general presentan una costa en proceso de avance. A su 

vez. el PROYECTO se ubicará dentro de la subprovincia Llanuras y Lomeríos cuya altitud va descendiendo 

de norte a sur. En el estado de Tamaulipas se caracteriza por ser una extensa llanura con un suave declive 

hacia el nivel del mar, algunas veces interrumpida por la presencia de lomeríos (INEGI, 1983). 

De acuerdo con el atlas de riesgos del municipio de Altamira, el relieve se caracteriza por la presencia de 

una amplia llanura y planicie costera ligeramente inclinada hacia el oriente, en ocasiones interrumpida 

48d 8. 

Jr4 
.. ► 

....... 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos lndustñales 

Oficio NO. ASEAIUG 1/CGC Pl/0442/2021 
Ciudad de México. a OS de mar20 de 2021 

por escasas elevaciones de pendientes suaves casi horizontales, lomerios arenosos, planicies aluviales. 

entre otras. 

Al respecto, a escala del SA. el relieve se caracteriza por presentar dos tipos de relieve. En la zona más 

cercana a la costa. se presenta una planicie de cordones litorales; y conforme avanza hacia tierra adentro 

se presenta la planicie aluvial con algunos cuerpos de agua. 

características de los suelos 

La composición fisicoq uimica de los suelos en el municipio de Alta mira, se sitúa entre los niveles de fases 

químicas de salino a fuertemente sódicas. hasta aquéllas sin fase quinica, las fases físicas están ausentes. 

Las texturas dominantes son la arcillosa y la arenosa, sin presentarse la textura limosa 

Retomando la carta de suelos del INEGl serie II escala 1:250,000, a escala del SA son tres los suelos 

dominantes: Vertisoles ubicados en el extremo poniente del SA. los Solonetz ubicados en la porción 

central del SA y los Aegosoles l'llás próximos hacia la planicie costera; el porcentaje que ocupa cada tipo 

de suelo en el SA es el siguiente: los Solonetz y los Vertisoles los que tienen el mayor porcentaje, 41% y 

30% respectivamente, el restante 29% corresponde a los suelos Aegosoles 

Medio biótico 

Usos de suelo y tipos de vegetación en el 5A 

Para realizar la caracterización de los usos de suelo y tipos de vegetación se emplearon los datos 

vectoriales del mapa de "Uso de suelo y vegetación de la zona costera asociada a los manglares, región 

Golfo de México (2013)", estos datos fueron obtenidos a partir de un método de dasifcación 

interdependiente (basado en el Mapa de uso del suelo y vegetación de la zona costera asociada a los 

manglares de México2005), utilizando imágenes de satélites SPOT2010 por la CONABIO. 

Considerando esta información, el SA presenta los tipos de vegetación manglar, otros humedales y 

vegetación secundaria arbórea de selva baja caducifolia, mientras que los usos de suelo presentes 

corresponden a agrícola-pecuario y desarrollo antrópico. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

�ñd 
., lndtP-!_n3mda 
-.;; 

A2encia Naciona l de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEAIUGI/DCiGPl/0442/2021 
Ciudad de México, a 05 de mam> de 2021 

De acuerdo con tas superficies de usos de suelo y tipos de vegetación, la vegetación que cubre una mayor 

superficie en el SA corresponde a la vegetación secundaria de selva baja caducifolia (16.48%) mientras 

que el uso de suelo dominante es agrícola pecuario con el 64.65%. En la siguiente tabla se presenta la 

distribución de usos de suelo y tipos de vegetación en el SA. 

Usos de suelo y tipo de vegetación en el SA 

Usos de Suelo y tipos de Vegetación 
Superficie 

ha % 

Agrícola-Pecuario 4131.95 64.65 

Cuerpos de agua 74.75 1.16 

Desarrollo antrópico 903.'SO 14.12 

Manglar 28.60 0.44 

Vegetación secundaria de selva baja caducifolia 1053.27 16.48 

Otros t.Jmedales 123.660 1.93 

Sin vegetación 75.24 1.17 

Total general &i,390.6'1 100 

Usos de s uelo y tipos de vegetación en el PROVECTO 

El REGULADO describió que de acuerdo a la información vectorial •uso de suelo y vegetación de la zona 

costera asociada a los manglares, región C.olfo de México (2013r de CONABIO; en lo que respecta al 

PROVECTO, este incidirá sobre dos usos de suelos: agrícola-pecuario y desarrollo antrópico. De esta 

manera se reitera que el PROVECTO se empla2ará en una zona perturbada por actividades antrópicas, 

por lo que no habrá afectación a la cobertura forestal. 

Distancia del PROVECTO al manglar 

Dentro del SA se identificó presencia de manglar; sin embargo, el PROVECTO no incidirá en este tipo de 

ecosistema, el manglar se encuentra a una distancia aproximada de 1.87 km en relación al área donde 

pretende emplazarse el PROVECTO. 

+ Revisión blblk,g,.fica de especies de llo,a 
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Una vez identificados los tipos de vegetación y usos de suelo presentes en la superficie del SA. se realizó 

la revisión bibliográfica para identificar las especies de flora que se han registrado considerando la base 

de datos Global Biodiversity I nformation Facility (GBIF) y el Plan de Desarrollo del Municipio de Altamira 

2013-2016. 

Listado de especilts dlt florlll presentes en el SA 

Aaglltros 

Tradleophyta 51 

Asterlllles 5 

Asteraeellle s 

AmbrOSIO psi/ostoc:hya 1 

Barichio frurescens 1 

Florestrno pedaco 1 

Simsio eu,ylef;)is 1 

�rbesino encelioides 1 

Caryophyllales 2 

AmarlllftthlllClt- 1 

AtripleJC 1Jf!1110ndro 1 

Nyct.,iglnace- 1 

NHO 1)5)1: hotrioidrs 1 

CucurbitMS 1 

Cucurbitac:eae 1 

Melorhrio pendulo 1 

Fablllles 10 

Flllbece- 10 
Acociello vi/loso 1 

Crotolorio incono 1 

Pithece/lobium dulce 1 

Pithecellobium insigne 2 

l>ithecellobium lonceolotum 2 

Senoo otomorio 2 

Tep/Vosio cinereo 1 

FlllglllleS 1 

Fagaceae 1 

Ouercus oleoldes 1 

Gentlanal• 2 
Aubhtcellle 2 
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Ustado dr espec:IH de flora presentes en et SA 

Registros 

HOmelio pateras 2 

Lamillles 5 

Acanthaceae 1 

Ruellio bl«:hum 1 

Lamlaceae 2 

SoMo polystochio 2 

\llet'ben.iiceae 2 

Ci!horeqtum berlondieri 1 

Pelreo volubifs 1 

MllplghlalH 3 

Eupholbiac:eN 2 

Argythomnio lincrotio 1 

Ootechornpio 5e0ndlfns 1 

Sallc-ae 1 

Coseorio OCI.M!Oto 1 

Malvales 7 

Malvaceae 7 

Helk:t-s 9 uozumifolio 1 

HerissonrJo cnspc, 1 

Kas 11Jerztcyo pen roco,pos l 

Mollloviscus orboreus \ 

Pseudobombox ellipticurn \ 

Sidoocuro 1 

WOltherio indieo 1 

Poales 14 

Poac•- 14 

Cendlrus spinifex 3 

Chloris barbara 1 

E109rostis s«undllo10 1 

Losiods divoricoro 1 

Losiocis rusc:ífolio 2 

LRptoctwoo v•gc,ro 2 
Melin,s repens 1 

Ot)i,obtlfolio 2 

Pospollm corcovodense 1 

S.pindales 1 
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Ll&tadodeespacln de flora pntSentes en el 5A 

Registros 

Burset"aceae l 

9.J,sero simorubo 1 

Si bien estas especies se encuentran listadas para la superficie del SA. a nivel del área del PROVECTO no se 

presenta una cobertura forestal, por lo que no se afectará algún tipo de vegetación en especifico. 

Revisión bibliográfica de especies de fauna 

Las especies de fauna que se han registrado en el SA considerando la base de datos Global Biodiversity 

lnformation Facility (GBIF) fueron 46, distribuidas en cuatro clases aves, mamíferos, reptiles y anfibios. La 

clase m�or representada fue la de aves con 32 especies romo se observa en la siguiente tabla: 

Especies de faunaregistradllll bibliogrllflcamenteen el 5A 

Clase Orden Fanllla Especies Registros 

Bufonidae lncifius IIOf/tceps 1 

Total Bufonidae 1 

Hytidae Smifisco boudinii 1 
Anlla 

Amphibia Total H�idae 1 

Ranidae lirhobOtes pusrufosus l 

Total Ranidae l 

Total Anura 3 

Total Amphlbla 3 

Trochilidae- Amozifio ,uc:oro,-nsis 2 
Apodílormes 

Total Trochlldae 2 

Total Al)Odiformes 2 

Caprimulg idae Chordeiles minor 3 
caprimulgiformes 

Total Cap,imulgidae 3 

A� Total Caprimulgiformes 3 

Jacanidae Jaccno spinasa 1 

Total Jacanidae 1 

0,ar adrlforme L.aridae Chfidonios niSJer 2 

Total Laridae 2 

Recurvif'C!i tridae Hn,ontopus meJliconus 1 

jH( 
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Especias d•fauna registradas blbllogriftcan� en el SA 

Orden FamHla &CNtCles Aeglstros 

Total Recu,virostridae 1 

Scolopacidae Cdiáris himonto,::,us 1 

Total Scclopacidae 1 

Total Characlriiformes s 

Cuculidae Ceococcyx colifornionus 
Cuculformes 

Total Cuculidae 1 

TotalCuculiformes 1 

Cotingidae Pochyromplv.,s ogloioe 3 

Total Cotingidae 3 

Molothrus oeneus 2 

Molothrus oter 2 
Emberizidae 

Pos.serculus sandwir:hensis 1 

Aeucoeo botterii 2 

Total Emberizidae 7 

Fringillidae Euphonio offinis 2 

Total Friogilidae 2 

Hirundinidae Progne subís 2 

Total Hiru�dinidae 2 

k:teridae 
leterus fuertesi 2 

Sturnello magno 2 

Total lr:teridae 4 

Passeriformes Laniidae I.Onius ludo\licionus 1 

Total LaniiC\lae 1 

Parulidae 
Cieoth!)lpis ffo1101eloro 8 

Seto,::,hogo virens l 

Total Parulidae 9 

Thraupidae 1 Sporophilo rorQueolo 3 

Total Thraupidae 3 

Trog�iclae Ph�opedius moculiP«tus 2 

Total TrogodY'idae 2 

Er1')idono1t tro,1/ii 2 

Myiott<rfes s/tn/lis 2 

Ti,ramidae Pitongus sulplv.,rotus l 

TJll'onnus forlicorus 1 

T�nnus meloncholicus 4 

Total Tyrannidae 10 
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Especies dlt fauna regl:ltradatl blbllográflc:ament• •n el SA 

ca. .. ordltn Famllla Especln Attglstros 

Vireo fb110viridis 1 

vreonidae Vi-eogriseus 3 

Vireooliioceus 1 

Total Vireonidae s 

Total Passeriformes "8 

Ardeldae fJtObrydM.ls edis 
Pelec:an iformes 

Total Ardeidae 3 

Total Pelecaniformes 3 

Picidae Mela,erpes ourifrons 2 
Piciformes 

Total Picidae 2 

Total Piciformes 2 

Psitt acid ae Arotinga na,o 1 
Psittaciformes 

Total Psíttacidae 1 

Total PsittilCifcrmes 1 

Total Aves 65 

Qeirhtodonromys fulwscens 
Cricetida 

S.igmodon hispid.¡s 2 Rodentiil 
Mammalia 

Total Cr icetidae 6 

Total Rodentiil 6 

Total Mammalla & 

Cl')'mobius morga,rifrrus 
Colubridéle 

Pontherophis ernof}'Í 1 

Total Colubridae 3 

lguanidae CIMCISOU,0 oconrhuro 1 

Total lguanidae 1 

Niiltricidae Thomno,:,his prc»1imus 1 
Squamata Total Natricidae 1 

Reptilia 
Holbrool<io p,opinquo 

Phrynoscmatidae 
Sceloporus 11arlobilis 2 

Total Phrynosomatidae 3 
ASDÍdoscelis gu/oris 

Teidae 
Aspídmatlis sacflii 1 

Total Teiidae s 

Total Squamata 13 

Total Aeptllle 13 

8l 
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Ess,.des de fauna registr.ad• blbliog"flcam.nte .n el SA 

1 Famllla IEapedes AegKtros 

f17 

Con respecto a las especies listadas en la NOM-059-SEMAANAT-2010, el RECULADO indicó que se 

presentan un total de 5, donde /xobrychus exilis, Aratinga nana y Ctenosaura aconthura están en la 

categoría de protección especial, mientras que Thamnophis proximus está en la categoría de 

amenazada y Geothlypis flovovelota en peligro de extinción, cabe indicar que estas especies son 

reportadas bibliográficamente en el SA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; así como las medidas 

preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artícub 12 fracciones Vy VI del REIA. disponen la obligación del RECULADO de incluir en la MIA·

P la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas

preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de bs aspectos fundamentales del

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la identificación, descripción y evaluación de los

impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el

procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son

relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades

de carga de los ecosistemas. así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos

ambientales identificados. En este sentido, esta DCGPI, derivado del análisis del diagnóstico de la zona

en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, así como de las condiciones ambientales del mismo,

considera que estas han sido modificadas. ya que carecen de vegetación natural nativa la cual fue

sustituida por actividades propias de una zonas agrícola e industriales, por lo que no existe ningún

componente relevante y/o critico con alto potencial de afectación por la realización del PROYECTO; en

este sentido, se destaca que ro existen componentes ambientales relevantes. que en términos de 

1A nl41!1rtd.lcl 'unc,onal dlt acuerdo • b alib!Kido POt 111 COIIIABIO i-wJicON1bo goll.n,aJ, se def- ccwno el grado de comp�J•dad d� las relacior>es 
116'«:as y s..ces.onalc p,-ntes on un SIStemll Es dK11 .., MSenla presenta mayor integudad OJ-05 n,as n- di! fa e-• trclíeo e
considPrando pa,aelb-,esnatlWIS ys,lvesl rfty de -Roc-nat .. ales dit suasonKdogia,Qút!deie<mnan llna1">entes.aaClMd.-des h.n::onúts 
[111N1Clm amb-wlas¡ 
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biodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROYECTO: sin embargo, el RECULADO 

derivado del análisis de identificación de impactos mediante grafos o redes de interacción causa - efecto 

y las matrices de interacción, identificó los siguientes impactos ambientales y las medidas preventivas y 

de mitigación de los impactos ambientales. de acuerdo a la siguiente descripción: 

El RECULADO indicó que las diferentes medidas de prevención y mitigación consisten en la realización 

de acciones, todas ellas incluidas en programas, subprogramas y estrategias particulares con objetivos y 

metas planteada., bajo una secuencia lógica en su realización definidas como metodologías, así como el 

establecimiento de indicadores de cumplimiento y eficacia para cada uno de los programas que permite 

evidenciar la aplicación de medidas y éxito de las mismas. 

La creación del Plan de Manej:> y Cumplimiento Ambiental ha sido con la finalidad de coordinar todas 

las actividades previstas en los programas y medidas propuestas para el cumplimiento de las medidas 

de prevención y mitigación incluidas en el presente capitulo. Por esta razón, el logro de las objetivos de 

todos los programas y subprogramas será verificado de manera sistemática a través de dicho Plan para 

la atención de los impactos ambientales que serán generados por el desarrollo del PROYECTO. 

Las diferentes medidas de prevención y mitigación consisten en la realización de acciones. todas ellas 

incluidas en programas, subprogramas y estrategias particulares con objetivos y metas planteados, bajo 

una secuencia lógica en su realización definidas como metodologías, así como el establecimiento de 

indicadores de cumplimiento y eficacia para cada uno de los programas que permitan evidenciar la 

aplicación de medidas y éxito de las mismas. 

Plan de Manejo y Cumplimiento Ambiental Tiene la finalidad de coordinar todas las actividades previstas 

en los programas y medidas propuestas para el cumplimiento de las medidas de prevención y 

mitigación, el logro de los objetivos de todos los programas y subprogramas será verificado de manera 

sistemática a través de dicho Plan para la atención de los impactos ambientales que serán generados 

por el desarrollo del PROYECTO. 

,( 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io NO. ASEANClfDCCPl/04Q/2021 
dudad de México, a 0Sdemar210de2021 

E I RECULADO indicó que dará atención a cada uno de los impacto ambientales identificadas de acuerdo 

con los programas que se proponen como medidas de prevenc ión y mitigación todas ellas integradas 

en el Plan de Manejo y Cumplimiento Ambiental, de acuerdo con la siguiente tabla: 

lmpac:1o 
Ambiental 

Alterac ión en la 
calidad de 
suelo 

Afectación de 
la capa 
orgánica del 
suelo 

Medida o 
Prnar.ama Subprogr.amas 

Su bprograma 
de manejo de 
residuos 
peligrosos 

Subprograma 
de manejo de 
residuos no 
pel igrosos 

Medidas especificas 

Las medidas especificas para prewn ir impactos ambientales por la 
generación de res iduos peligrosos se concentran en acciones para 
un manejo adecuado de residuos: 
l Identificación y separación de residuos 
2. Envasado yetiquetado de residuos 
3. Recolección interna y almacenamiento temporal
4. Recolección y transpone externo
S. Tratamiento o confinamiento
Las medidas especificas para preven ir im pactos ambientales por l a  
generac ión d e  res iduos no peligrosos se concentran en acc iones 
para un manejo adecuado de residuos: 
1. Identificación y separación de residuos 
2. Envasado yetiquetadode residuos 
3. Recolección interna y almacenamiento temporal 
4. Recolección ytransporte externoPrograma 
s. Oiq:lccic ión Finill H�eUeno sanitariol de Manejo -------+-",
Su
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de residuos 

Subprograma 
de manejo de 
aguas 
res iduales 

Se contratará a una empresa para la instalación de los sanitar ios 
portátiles y les dé mantenimiento regular, para una disposición 
adecuada de res iduos llquidos san itar ios. 
se requer irá un sanitar io por cada 15 trabajadores, mismos que se 
colocarán estratégicamente en los sitios de trabajo o en a frente de 
obra. lo que permitirá trasladarlos conforme avancen los trabajos. 
La empresa que proporcione el serv ioo de los sanitarios portát iles 
deberá dar mantenimiento a cada sanitario portát il, asimismo la 
e�resa contratada será la responsable del tratamiento y 
disposición final adecuada d e las aguas residuales que deriven de la 
utilización delos sanitarios portátiles. 
Pre\lio a la operación del duCID se generará aguas proven ientes de 
las pruebas h1drostáticas del dueto, la cual será almacenada en p i pas 
para su poster ior disposición final por una empresa acreditada en el 

¡__ ____ _¡_ _____ _jl-.tl:i1-illllm:Jl1Q� acondicionamiento del aoua residual. 
Programa 
de 
Educación y 
Difusión de 
Información 
Ambiental 
Medidas 
para 
minimizar 
la 
afectación a 
la capa 

• Diseño e impart ición de taleres y cursos de capacitación
amb iental 

• Colocac ión de señalam ientos y carteles
• Educac ión y difusión de informac ión amb iental 

Para recuperar yconservartanto la capa orgánica del suelo, como el 
suelo inorgán ico se aplicarán acciones senc1las. encaminadas a 
proteger el componente ambiental. A cont inuac ión, se mencionan 
las acc iones que se llevarán a cabo. 
8 suelo producto de excavación de la zanja se util izará como 
material de relleno natural una vez oue se halla instalado el dueto 
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Medidas 
para el 
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atmósfera 

Medidas 
para el 

Alteración del control de 
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la 
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de esta forma se evitará en la medida de lo posible la pérdida del 
suelo. 
Rescatar la capa orgánica del suelo producto del despalme con la 
filalidad de colocarlo dentro de la franja de afectación una \oeZ que 
se hayan finalizado las actividades del relleno de zanja en la etapa 

constructivadel PROYECTO. 
Los vehículos par utilizar deberán ser sometidos a mantenimientos 
preventivos para que en su operación funcionen de manera óptima 
y minimizar las emisiones a la atmósfera. 
Durante la construcción del PROVECTO se deberán seguir las 
especificaciones presentes en la NOM-045-SEMAANAT-2006 
referente a la protección ambiental.• vehículos en circulación que 
usan diésel como combustible.• limites máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del 
equipo de medición. asi como de la NOM•04l•SEMARNAT•201S que 
establece los limites máXJmos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehiculos 
automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 
El transporte de los materiales a utilizar deberá realizarse 
preferentemente en camiones cubiertos con lonas y el material 
humedecido para evitar su dispersión al aire. 
Es importante mantener húmeda la zona de trabajo parae\litar que 
las partículas de polvo puedan desplazarse a otros sitios. Las 
actividades se basan en recorridos con carros cisterna por las áreas 
de trabajo dedicados a la aplicacióndeaguade riego con la finalidad 
de mantener húmedo el sustrato y evitar la producción del polvo por 
la acción del viento. 
Durante la construcción del PROYECTO se deberáapagarel equipo 
o maquinaria que no esté en funcionamiento con el fin de evitar
contaminación sonora y atmosférica.
Las emisiones de ruido producidas por la maquinaria yequipo serán 
mitigadas por el viento para ser dispersas por la turbulencia,
logrando en áreas de espacios abiertos una disminución de 10 a 30
dB en un espacio no mayor a 30 m a la redonda, por lo que el ruido
dificilmente rebasará lo establecido en la NOM-080-SEMARNAT•
1994. referente a los limites máximos permisibles de ruido
orovenientes del esca..,.. de vehlculosautomotores.

Por lo antes expuesto.y con fundamento en el articulo 30 primer párrafo de la LCEEPA. el RECULADO 

indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por 

las obras y/o actividades contempladas en el  PROVECTO, para las obras de preparación de sitio,

construcción, operación, mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que 

conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas. de mitigación, y las demás 

necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. las cuales esta 

DCCPI considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 

-? 
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minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y 

que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo, se cumple con lo establecido en 

el articulo 44 del REIA. ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 

ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 

capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

El RECULADO manifestó que cuenta con un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA); como un 

instrumento que además de ayudar a dar seguimiento y atención a las medidas propuesta� permite 

visualizar el enfoque integra I en la atención de I os efectos negativos al ambiente. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de altemativas 

XIL Que el artículo 12 fracción VII del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales 

y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que las afectaciones 

originadas por el PROYECTO son consideradas como compatibles, ya que podrán ser mitigadas 

aplicando medidas de compensación en las áreas aledañas al mismo; los impactos significativos 

previstos durante la construcción y operación del PROYECTO solo son potenciales, es decir, que pueden 

suceder sólo en caso de accidentes, lo cual es poco probable y será minimizado con las medidas de 

prevención, seguridad y control a instalar; así como las medidas que se tomarán para la minimización de 

impactos; la instalación del PROYECTO, representará un impacto benéfico al factor socio económico en 

el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas; por la generación de empleos que mejorarán las 

condiciones de vida de los habitantes, así como el impulso al desarrollo industrial de la zona se traducirá 

en generación de empleos para los habitantes, siendo un proveedor de energéticos para consumo local, 

regional y nacional y como fuente de desarrollo para el sector industrial, de infraestructura y de servicios 

que se está incrementando en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas; siempre y cuando 

el RECULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA·P presentada. 

Identificación de los instr umentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 

información señalada en las fracciones anteñores 
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XIII. Que de acuerdo con b dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el RECULADO debe hacer un

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a XIII 

del citado precepto, por lo que esta DCCPI determina que en la información presentada por el

RECULADO en la MlA·P, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a

cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el PROVECTO; de igual forma fueron empleados

durante la valoración de los impactos ambi,entales que pudieran ser generados por las etapas de 

preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y abandono del sitio; asimismo, fueron

presentados los planos de conjunto, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan

la información que conforma la MIA-P.

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ERA del PROVECTO, el

RECULADO realizará actividades altamente riesgosas por el manejo y distribución de Gas Natural, con

un inventario de Gas Natural empacado en cantidades iguales o mayores a la cantidad de reporte de 500 

kg señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de 

la l=ederación el 04 de mayo de 1992, que d etermina las actividades que deben considerarse como

altamente riesgosas. fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o

antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y

explosivas. en cantidades tales que, de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas

o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente. a la población o sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de 

una de las características de peligrosidad señaladas. en cantidades iguales o superiores a su cantidad de 

reporte, misma que está definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: "con tidod mínimo de 

sustancio peligroso en producción, procesamiento, transporte, olmocenomiento. uso o disposición 

f,na/, o lo sumo de éstos, existentes en uno insto/ación o medio de transportes dados ... •. será 

considerada altamente riesgosa, para lo cual el RECULADO incluyó dentro de la MIA-P el 
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correspondiente ERA el cual considera CB escenarios, en virtud de que la cantidad de Gas Natural que 

será manejada para la operación del PROVECTO rebasa la cantidad de reporte de acuerdo al Segundo 

Listado de Actividades Altamente Riesgosas. 

Por lo que. de acuerdo con la información presentada a través del ERA. el RECULADO utilizó para la 

determinación del riesgo involucrado en el manejo de sustancias químicas peligrosas, la metodología 

conocida como HAZOP (Hazard and Operability); así mismo, para el presente estudio realizó una 

identificación de riesgos utilizando el método What if? (¿Qué pasa si ... ?); donde se identificaron los 

siguientes escenarios de riesgo: 

No. Ctaw de escenario Descripción del escenario identificado 

El•N0l-CMP•DCTO/AL T. 
Fuga de Gas Natural (equivalente al 10006 de 11.r01 en la v�lwla de purga 

l instalada en el filtro (FG·Ol). a causa de la apertura durante trabajos de 
mantenimientov olvido al cerrar. Tiempo de resnuesta de 6Q!;eaundos. 

E2-S01-PC· DClOIALT 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO'l6 de 12" 0) en el gasoducto de 
12•. a causa de golpe con maquinaria pesada de terceras partes. durante 
trabajos de mantenimiento/excavación. Tiempo de respuesta de 60segundos. 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20H. de 12" 0) en el gasoducto de 
El-S01-CM p. DCTO/AL T 12", a causa de golpe con maquinaria pesada de terceras partes. durante 

trabajos de manteni mient�xcavación. Tiempo de respuesta de 60 segundos. 

Los resultados obtenidos de acuerdo con el análisis de consecuencias de los escenarios de riesgo 

seleccionados por el grupo multidisciplinario a diferentes niveles (radiación térmica y sobrepresión) para 

la estabilidad meteorológica de 1.5 F utilizando el modelo Phast \'ersión 6.7, se describen en la siguiente 

tabla: 
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Zona de Amortiguamiento• Zona de Alto Riesgo• Zona de daño a Equipos• 

Escenario 
Radiación Radiación Radiación Térmica Sobrepresión 

Térmica (1.4 
Sobrepresión 

,e,mica (S.O 
Sobrepresión 

kW/mZJ 
(O.S lblinZ) kW/m2) (1.0 lb/in1) (12.S (37.5 (3blin1) (10 lb/inZJ 

kW/m1) kW/mn, 
El-NOl CMP- CHOF: UVCE: CHOF: U\CE: CHOF: CHOF: U\CE: WCE: 

OCTOIALT. 26.2�1 335231 19.8389 28.2328 16.6023 12 .7SS7 24.0143 21.9657 

E2-S01-PC- CHOF: WCE: CHOF: U\CE: CHOF: CHOF: UVCE: WCE: 

DCJO/ALT 237.924 412.004 158.785 349.723 227.047 92.5116 298.624 273.81 

E3-S01-CMP- CHOF: UVCE: CHOF: UVCE: CHOF: CHOF: UVCE: WCE: 

DCTO/ALT 73.4093 121.?97 272395 105.446 15.8779 13.4093 92.4073 86.0754 

Notas: 

• 1.05 valores para los radios de posible afectación son en metras 
CHOF: Chorro de fuego o Jet fire: UVCE: Explosión por rube de vapor no confinada. 

lntaracclones de riesgo 

Equipa/Sitio 
Sustancia Distancias 
peligrosa delos 

Cla-del donde se Involucrada Sltlos o Equis,- aledaftos sitios o Sistemas de s.gurldad y Medid• 
Escenario pNHntll la en el que pueden_, af9ctad- E�lposal Prewnt'-5 (Identificad• en 
de Riesgo fuga Escenario puntode -Ion• de Trabajo)

simulada de Riesgo fu� (m) 

Sistema SCAOA. 
Indicadores de Presión IPI i 
Tr ansmlsor indicador de presión 
IPIT). 

Refaccionarla PAL T 18.73 
Transmisor indicador de presión 
diferencial IPOITJ. 
Válllula VON 101 en la E.R.M 

El•NOl• laislamientodel PROVECTO con el 
CMP ERMCity Dueto ecistente de legada) 

CX:TOI.ALT Gate CasNatura l Transmisor indicador de nujo IFITJ. 

ICHOF) 
Tren� Medición yde Regulación 

de respaldo. 
Sistema de paro por emergencia. 

PALT. Muió servicios, Recubrimientos anticorrosivos. 
Hojalatería yPintura ll91 Válvula � seguridad de presión 

Automotriz. PSV 201. 
Procedimientos de 
mantenimiento. 
Plan de erner-ncias 
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Equipo/Sitio sustancia 
pellg,osa 

Clave del dandese Involucrada E-rlo pNSenta ta enel de Riesgo fuga 
1mulada Es�rlo 

de Riesgo 

El N0l 
CMP ERM City 

DCTOIALT Gate Gas Natural 

(UIICE) 

E2 S01 PC Tra)edoria DCTOIALT Dueto de 12" Gas Natural 
(CHOF) 

E2 501-PC- Tra)"!Ctoria DCTOIALT Gas Natural 
(ll\lCE) 

Dueto de 12" 

�1 
'tf.H4t�ndtnc a 
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Interacciones de riesgo 

Distancias 
delos 

Sitios o Equlposaledal\os sitios o Sistemas de Seg urldad y Mectidas 

que pueden ser afllctados Equipos al Plli/V9'1tlllas (Identificadas en 
sesi- de Trablljo) pi.a,tode 

fuga (m) 

Sistema SCADA. 
lncicadores de Presión (PI). 
Transmisor indicador de presión 

Refaccionaria PALT 18.73 (PIT). 
Transmisor indicador de presión 
clferendal (PDl'ij. 
VátwlaVON 101 en la E.R.M 
(aislamiento del PROYECTO con el 
Dueto existente de llegada). 
Transmisor incicador de flujo (Fil). 
Tren de MediClón y de Regulación 
de respaldo. 

PALT. Multlserllicios. Sistema de paro por emergencia. 

Hqjalaterla y Pintura 33.91 Recubnmientos anticorrosivos. 
V.VWla de seguridad de presión 

Automc,uiz. PSV 20l 
Procedirnentas de 
mantenimiento. 
Plan de emergencias. 

Relaccionaria PALT 8.59 

PAL T. MultlseNic:io5. 
Hqalaterla y Pintura 17.60 Sistema SCAOA 

Automotriz. V�la \.ON lOI en la E.R.M 

OXXO Fl ores Magón Cruce 
(aislamiento del dueto de 12' con el 
Dueto existente de llegada de 481. 

LOBO. Temperaturas 165.58 Sistema de paro por emergencia. 
Controladas RecublimIentos anticorrosiv05. 

Flex América, SA de C.V. 172.82 
Procedimientos de 
mantenimiento. 
Plan de emergencias 

Gis. Operadores Loglsticosy 411.31 Almacenaje de Alta mira 

Refacdonaria PALT 8.59 Sistema SCADA 
PALT. MultiseNlc:I05. V�la \.ON 101 en la E.R.M 
Hojalateña y Pintura 1760 (aislamiento del dueto de 12' con el 

Automariz. Dueto existente de llegada de 48"). 
Sistema de paro por emergencia. 

01()(0 Floo!s Magón Cruce Recubrimientos anticorrasiws. 

MM carga 479.42 
Procedimiento5 de 
mantenimiento. 

Flex América. SA de C.V. 17282 Plan de emergencias. 

p 
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E3 S01 
CMP Trayectoria 

OCTO/ALT Dueto de 12· Gas Natural 

ICHOF) 

E:3-501· 
CMP· Trayectoria Gas Natural DCTOIALT Ductode12" 

(UVCE) 

�l 
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Interacciones de riesgo 

Dlstandas 
de los 

Sitios o Equipos aledal\os sitios o Sistemas de Seguridad ll Medidas 

que pueden ser afectados Equlposal Pn!ventlvas (ldentlflcadlls en 

puntode sesiones de Trabiúol 

fugalffll 

Crup0Fores1al Industrial 204.61 

BIOFILM 377.63 

Cls. Ope,adores Logísticos y 4TI.31 Almacenaje de Al tam ira 

Casa de Ca,guamin 380.43 

La cabaña det Tío Tom 302.42 

Refacclonaria PALT 859 
PALT. Multísrrvic:i06, Sístema SCADA. 
Hojalatería y Pintura 17.60 V�lvulaVON101 en la E.R.M 

Automotri:r !aislamiento del dueto de 12" c on el 
OXXO Flores Magón Cruce Dueto existente de llegada de 48" ). 

Sistema de paro por emergencia. 

Flex América,SAde CV. 172.82 
Recubfimientos anticorrosivos. 
Pmcedimientos de 
mantenimiento. 

Cls. Ope,adores Logísticos y 411.31 Plan de emergenciaS. 
� macen aje de Alta mira 

Refacciona ria PAL T 859 
Sistema SCAOA. 

PALT, t,\Jltiservicios, V�IIIUla VON 10I en la E.R.M 
Hojalatería y Pintura 17.60 (aislamientodelductode 12"c on el 

Automotriz. Dueto existente de II egada de 481. 
Sistema de l)ilro por emergencia.. OXXO Flores Magón Cruce 
Recubrimientos anticorr()SM)5. 

Rex América, SA de C.V. T72.82 ProcedimienlOS de 
mantenmiento. 

Cls. Operadores Logísticos y 411.31 
Plan de emergencias. 

Almace naje de Alta mira 

SISTEMAS DE SEOURIDAD V MEDIDAS PARA ADMINISTRAR LOS ESCENARIOS DE RIESOO. 

Sistemas de Control y Monitoreo. 

El PROVECTO cuenta con distintos Sistemas e Instrumentos para el Monitoreo y Control del Proceso 

(Sistema SCADA). con los cuales se monitorea principalmente las variables de flujo. presión y 

�
�

-pe,atu,a, asi como el control de válvulas de aistamlente>
l
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A la entrada de la estación, se encuentra instalada una válvula VON-101 de seccionamiento de 4"e, la cual 

tiene la función de seguridad, ya que cuando la válvula detecte un incremento de presión la válvula 

interpretará que existe una obstrucción, debido a eso la válvula actuará en respuesta a este incremento 

de presión 

El actuador será calibrado a 735kg/cm2 de presión en el valor máximo de presión de operación del dueto 

aguas abajo antes de entrar a la sección de filtración de la estación De la misma forma cuando la válvula 

detecte una caída de presión la válvula interpretará que existe una fuga, debido a eso la válvula actuará 

en respuesta a esta calda de presi:>n. El actuador será calibrado a 42 kg/cm2 de presión en el caso de la 

mínima presión de operación del dueto de entrada, seguidos por un filtro coalescedor FG-01, en el filtro 

se encuentra instalado un t ransmisor de presión diferencial el cual indicará una diferencia de presión 

Instrumentación. 

Para las distintas secciones de la E.R.M., se cuenta con elementos como: 

- Indicadores de Presi:>n (PI}.

• Transmisor indicador de presión (PIT).

- Transmisor indicador de presión diferencial (POIT).

- Transmisor indicador de temperatura (TIT).

- Transmisor indicador de flujo (Fil}.

- Tren de Medición (FX).

- Tren de Regulación (PCV).

- Válvula de seguridad de presión (PSV).

• Sistema de paro por emergencia

Elementos del sistema satelltal para transmitir al SCADA. *- Sistema de pn,<ecclón cont,a desca,gasatmosf<,ricas. 

P.:ign &d 1 

►'i( 

... ., 
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- Sistema de tierras y protección para la antena satelital.

- Monitoreo de red.

- Traductor de medios.

- Swich Router con Firewall.

- Modem VSAT.

- Antena tipo plato satelital VSAT.

- Sistema de apartarrayos, MCA IPECSA:

• Punta de pararrayos.

• Barra de descarga.

• Cable desnudo de bajada y arillos equipotenciales y accesorios.

- Sistema de tierras físicas Delta, MCA I PECSA:

• Electr odos de puesta a tierra.

• ca bles desnudos y accesorios.

- Conexiones, Radio-Antena, MCA. MDS.

- Protector de descargas para puerto RS-232/DB-25. MCA BLACKBOX.

- Anclajes de :Y.e.· del m. de desarrollo galvanizado.

- Mástil de tubo de 4• Ced. 40.

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Aeccmendaclones de la ldentlflcaci6n de "-llgrosy Evaluacl6n de Riesgos 

Elemento del SASISOPA 
Aeccmendad6n asociado •

reconwndaclones 
Elemento VL Capacitación 

Asegu1arse que el pe1SOnal y adiestramiento para 
de segu1I�. enca1gado asegu,ar la co�tencia 
del sistema, se encuentJe para reallzar las activi�es 
capacitado y sea capaz de de mantenímiento 
atender cu alquier anomalla Elemento XI. lnteg, iclad 
en el proceso Mecánica y aseguramienco 

de calidad 

EKenario de Riesgo 
No. 

Descttnd6n 

El•NOI CMP DCTOIALT 
Fuga de Gas Natu,al 
(equivalente al � de 'h"IZI) 
en la v.a!IIUla de purga 
instalada en el filtJo IFG-01), a 
caus;a de la apertura durante 
uabajos de mantenimiento y 

Responsabl• 

GNPIA" 

Nivel de 
Riesgo 

Serio 
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R2 

R3 

R4 

RS 

R7 

R8 

R9 
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Rec:omendadonn de la ldentlflcad6n de Peligros y Evaluaclón de Riesgos 

Elemento del SASISOPA e-Nrlode Rte.,_ Nlwl d4P 
Recomendllcl&i BOCiado • No Retp0nsable Ringo 

,_ndaclonn Descrhxl6n 
Elemento X. Control de olvido al cerrar. TierYW de 

Asegurar la aplicación del operaciones. actividades y respuesta de 60 segundos. 
programa de proce� Elemento )(l. 

llllantenimiento predictiw y Integridad llllecánica y 
preventivo a 1105 accesorios y aseguramiento de calidad CNPIA 
sistema de para cumplir con las 
Instrumentación del especificaciones de diseñQ. 
sistema de filtrada construcción y 

mantenimiento. 
Contemplar la insi alac ión 

Elemento XIII Preparación y de detectores de mellClas CNPIA 
ex 0 losivasy/o tca:i cas. Respuesta a Emergencias. 

Incluir en la ingeniería el Elemento XII I  Preparación y 
diseño del sistema de paro Respuesta a Emergencias. CNPIA 
deemeraencia. 
Contemplar la insia&ación 
de extintores portátiles o Elemento XII Preparación y 

CNPIA 
algún otro slstema contra Respuesia a Emergencias. 
incendio altemati\110. 
Asegurar la aplicación de 
los procedimientos 

Elemento XL Integridad operati\/05 y de 
llllecánk:a y aseguramiento CNPIA mantenimiento conforme a de calidad. los manuales, códigos y 

E2 501 PC DCTOIALTy E3 SOl bases de disetlo. 
SUperllisar las actividades CIIIIP-OCTOIAL T Fuga de Gas 

de mantenimiento de Elemento XII Seguridad de Natural (rotura equivalente al 
1009(, y 209' de 12• 0J en el CNPIA 

contratistas Pnternos o Contratisias 
externos al PROVECTO). gasoducto de 12", a causa de 

Elemento XI. Integridad golpe con maquinaria pesada Serio 
de teiceras partes, durante 

Mecánica y aseguramiento trabajos de 
Delimitar con seflalética el decalidad paracumplircon mantenimiento/excavación. CNPIA 
Derecho de Vía del dueto. las especificaciones de Tiempo de respuesta de 60 

disel'lo, construcción y 
segundos. mantenimiento. 

Capacitar al personal en la 
aplk:ación de los Elemento XIII Pfeparacióny CNPIA 
procedimientos para la Respuesta a Emergencias. 
atención de emergencias. 

"GAS NATURAL DEL PUERTO INDUSTRIAL DE ALTM11RA. SAOE C.V. 

En este mismo contexto. el RECULADO describió que una wz realizado el anáisis de riesgo y habiendo 

identificado los escenarios y sus consecuencias, tomando en cuenta las medidas de seguridad y equipos 

que pueden ayudar a que los ewntos que se presenten sean de menor repercusión para las personas, 

p 
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ambiente y las instalaciones, así como del resultado de la revisión técnica del paquete de ingeniería de 

diseño, se derivan y establecen una serie de recomendaciones, mismas que se describen a continuación: 

l. Para implementar el PROVECTO, se deberá contar con la autorización de la Agencia, del sistema de 

administración previo al inicio de cualquier actividad de la etapa de construcción y posteriores. 

2. Los Análisis de Aiesgos deberán evaluarse cada S años en las etapas de diseño, ingeniería básica,

ingeniería de detalle y previo al inicio de las operaciones o antes si hay cambios en las instalaciones,

tecnología u operaciones y previo a un desmantelamiento.

3. Se deberá obtener un Dictamen de Diseño de una Unidad de Verificación acreditada, donde conste

que la Ingeniería de Diseño de las instalaciones nuevas. se realizó conforme a lo establecido en la 

Norma Oficial Mexicana {NOM-OO?-ASEA-2016) y se presentará como parte de la solicitud de

autorización del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y

Protección al Medio Ambiente y teniendo dicha verificación en sus instalaciones para cuando sea

solicitada.

4. Atender las recomendaciones que derivaron de la aplicación de las metodologías para la

identificación de peligros y evaluación de riesgos (Lista de Verificación y hqjas de trabajo HAZOP y

WHAT IF).

S. Asegurar la aplicación de los procedimientos operativos conforme a los manuales, códigos de diseño

y asegurarse que se encuentre establecido dentro de su Sistema de Administración de Seguridad

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente (SASISOPA).

6. Asegurar la aplicación de los programas de mantenimiento mediante la capacitación y registros de

aplicación. 

?. Contar con un sistema de comunicación directa con las oficinas del proveedor del Gas Natural, para

reportar cualquier falla en el suministro de gas, así como cualquier emergencia que requiera el cierre

del Gasoducto principal que suministrará el energético.

8. Deberá induir las especificaciones técnicas del recubrimiento anticorrosivo.

9. Baborar y poner en práctica un programa para la calibración de los instrumentos de medición y

control, así como para el mantenimiento de los mismos de acuerdo a las especificaciones del

fabricante.
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10. Verificar y en su caso homogenizar entre los documentos de ingeniería y planos, los TAC de los

accesorios e instrumentación manejada en cada instalación.

11. Actualizar el paquete de Ingeniería para el PROVECTO evaluado, con el fin de que exista trazabilidad

entre las variables 'Jlo condiciones de operación señaladas en los DTI ·s, la Filosofía de Operación

(FOP), Memoria Técnica Descriptiva (MTD) y Descripción Detallada del Proyecto (DDP).

12. Incluir en el paquete de Ingeniería, el diagrama de flujo de procesos, balance de materia y

condiciones de operación.

13. Actuaizar el plano de Trazo y Perfil (T-601), considerando daramente las fronteras y/o alcance del 

PROVECTO, así como la verificación de las normas de referencia que aplican a la instalación.

XV. Que esta DCCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA. particularmente en el

articulo 35 tercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas

que la operación y mantenimiento del PROVECTO pudieran ocasionar por su realización. Asimismo,

evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los

distintos componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las 

medidas de mitigación y compensación propuestas por el RECULADO, considerando para todo ello el

SA. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, 

esta DCCPI identificó que no se presentarán impactos ambientales significativos por la preparación de

sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROVECTO; sin embargo, existe la

probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; así, el RECULADO

señaló que la probabilidad de que dichos eventos se presenten es baja; no obstante. se aplicarán una

serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados.

Por lo antes expuesto, et RECULADO dio cumplimiento al articulo 30, primer párrafo de la LCEEPA. ya 

que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las

actividades de preparación de sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del 

PROVECTO, considerando el conjunto de los elementos que conforman el ecosistema involucrado,

señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al

mínimo los efectos negativos sobre el ambiente: asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo

44 fracciones I y II del REIA. dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen
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el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 

capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA. ya que: 

1. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en el

ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la preparación del

sitio, construcción, operación y mantenimiento y no solamente en el predio.

2. El desarrollo del PRoYECTO, no ocasionará efectos JX)tenciales sobre los recursos naturales presentes

en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional y las

capacidades de carga del eoosistema del que forman parte los recursos existentes en el área donde

se realizará el PROYECTO.

3. EJ REGULAOO sometió a consideración de esta DCiGPI una serie de medidas preventivas, de 

mitigación y compensación.con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los
impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta DGGPI

consideró viables de ser a plica das.

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, 5 y 95 de la Ley de Hidrocarburos: lo .• 

2o., 3o. fracción XI, inciso c), 4o., So. fracción XVI 11, 7o. fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2, 15, 15-A. 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA); lo., 28 fracciones I y 11, 30, 35 fracción 11, 3.5 Bis de la LGEEPA; lo. , 4o. 

fracción XIX, 18 fracción 111,28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; lo., 

2 segundo párrafo, 3o. fracción 1, 1 Bis, So. incisos C y D fracción VII, 12 y 45 fracción II del REIA. Normas 

Oficiales Mexicanas: NOM0041-SEMARNAT 02006, NOM-044-SEMARNAT - 1993, NOM-045-SEMARNAT 0 1996, 

NOM-OSO-SEMARNAT 01993, NOM-052-SEMARNAT •2005., NOM-054-SEMARNAT -1993, NOM-080-

SEMARNAT • 1994, NOM-081°SEMARNAT01994, NOM0059-SEMARNAT02010, NOM-007°ASEA02016; POEGT, 

POEMyAGMyMC, la del ACUERDO por el que se delega en la Direa::ión General de Gestión de Proc�:s 

.. . 

P.C 
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Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 

de 2017; Articulo Octavo fraa::ión VI del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en 

general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la  propagación del coronavirus 

COVID-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021: así como las demás disposiciones que resulten 

aplicables. esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. determina que el PROYECTO, objeto 

de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉR M I N O S: 

PRIMERO.· La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción. operación, mantenimiento 

y abandono del PROYECTO denominado "GASODUCTO CITY CATE TAMAULIPAS", con pretendida 

ubicación en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII del presente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo 2 

de la MIA·P y el ERA 

SECUNDO.• La presente autorización, tendrá una vigencia de 10 meses para la preparación del sitio y 

construcción del PROYECTO y de veinte (20) años para la operación y mantenimiento del mismo. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del RECULADO, 

previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 

P.:1¡¡ r•; 72 de 8. 

)r ... 
.. ... 

-. _..
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presente resolutivo, asf como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por 

el RECULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCGPI la aprd:>ación de su solicitud, conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA•00-039 de forma previa a la fecha de 

su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante 

Legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 

verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del RECULADO al articulo 420 fracciones 11, IV y V Quater 

del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de SupeNisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como el 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 

autorización, en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.· El REGULADO una vez que el PROVECTO entre en la fase de operación,deberá presentar en el 

término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA] para instalaciones en operación, trámite 

ASEA-00-032. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, realizar el Análisis de Riesgo de Procesos (ARP) 

que incluya todas las instalaciones del PROVECTO, utilizando la información final de la ingeniería aprobada 

para construcción y los planos "como fue construido (os buitcr. Así mismo, deberá utilizar un proceso 

sistemático y metodológico con base a las me-todologias cualitativas y cuantitativas de ARP para la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, que permita establecer los escenarios de riesgo 

seleccionados para la simulación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y 

medidas preventivas, o en su caso, proponer las acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los 

escenarios de riesgo identificados; lo anterior, para lograr la reducción y administración de riesgos del 

PROVECTO. Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA. deberá presentar su Programa 

para la Prevención de Accidentes, trámite ASEA·00·030, el cual debe ser consistente con los escenarios de 

riesgo derivados del ERA. e incluir entre otros. las acciones pertinentes tendientes a la administración y 

reducción de riesgos, los sistemas de seguridad, medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias, y 

� 
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personal capacitado para atender las emergencias en caso de materialización de los escenarios de riesgo 

identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan 

al REGULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 

descritas en el TéRMINO PRIMERO para el PROVECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades 

locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias. entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades 

del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 

construcción, operación y mantenimiento descrita en el TéRMINO PRIMERO del presente oficio y que 

corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la operación de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos y para el transporte y distribución de Gas Natural, tal y como lo 

dispone el artículo 28 fracciones I y II de la LGEEPA y S. incisos C) y D) fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TéRMINO PRIMERO del presente 

oficio; sin embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a 

la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta 

DGGPI, atendiendo lo dispuesto en el TéRMINO DéCIMO del presente oficio. 

séPTIMO. - Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
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aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.•vigentes. el REGULADO antes de iniciar 

cualquier actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Aegistro de la Conformación 

del Sistema de Administración y la CURR. asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de 

Administración de Seguridad Industrial. S eguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo 

al inicio de cualquier actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar el 

desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industria� Seguridad Operativa 

y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e 

internacionales. Por lo que, derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector 

hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas 

que se encuentren vigentes. 

OCTA\10.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre 

el o los ecosistema� de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de influencia, que fueron 

descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo 

indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente resolución no constiture un eermiso o 

autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de 

conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, asl como en la legislación orgánica 

municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la 

presente resolución no reconoce o valida la Jggitjma propiedad y/o tenencia de la tier.ra: por lo que, 

quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGP� las autoridades federales. estatales y 

municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones entre otras: 

Dictamen Técnico emitido por u na Unidad de Verificación acreditada y aprobada en materia de Gas Natural, 

que avale que el PROYECTO cumple con la Norma NOM-007-ASEA-2016, respecto al diseño y construcción, 

así como con aquellas que sean necesarias para la realización del PROYECTO, conforme a las disposiciones 

l.cosatema Unodtd tunc:10nal básta> de ftt!lilCC'ón de los �•ntSmOS ....os rnlft! si yde et0S a,n el arnb,enlt! en un 1!1PKIO y hampo deterrn,Ndor. i.rt 3. -t'� - �•,e"�
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legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 

entendido de que la resolución que expide esta DCCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) 

para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 

permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas 

la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 

121 de la citada Ley. 

NOVENO. - El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA. en 

caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 

DCCPI proceda.conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

otCIMO.- El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROVECTO, deberá 

solicitar la autorización respectiva a esta DCCPI, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA. con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 

causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

j urídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar, el RECULADO deberá notificar dicha situación a esta DCCPI, en base al trámite 

CONAMER con minero de homoclave ASEA-00-039 previo al inicio de las actividades del PROVECTO que 

se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 

autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo disp uesto por el artículo 35 párrafo cuarto, fracción 11 de la 

LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la Secretaria emitirá 

la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que 

se trate y considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA que establece que la 

8.
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ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la 

resolución respectiva, esta DCCPI establece que las actividades autorizadas del PROVECTO, estarán sujetas 

a la descripción contenida en la MIA-P y el ERA, en las planos incluidos en la documentación de referencia, 

a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T ES: 

El RECULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articu los 15 fracciones I a la Vy28 párrafo primero de la LCEEPA,

así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA. una vez concluida la evaluación de la

manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el RECULADO para evitar o reducir

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DCCPI establece que el RECULADO deberá

cumplir con todas y cada una de lasmedidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA•P y

el ERA. las cuales esta DCCPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 

finalidad de proteger al ambiente y e l  SA del PROVECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo

establecido en la LCEEPA. y del REIA. las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales

aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales,

estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DCCPI está 

requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes.

El RECULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P y el ERA. Dichos informes deberán ser

presentados a la Unidad de Supervisión,lnspecciónyVigilancialndustrialcon una periodicidad anual

y durante C5 años contados a partir del día siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. 
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El REGULADO será responsablede que la calidad d e la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar yen su caso verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA y el artículo 51 segundo párrafo

fracciones II y III del REIA que establecen que en los lugares en los que se pretendan realizar las obras o

actividades lmpliauen la reaHzacjón de ;1cttyidades consideradas altamente riesggsas conforme a la

Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; y considerando que las obras y

actividades del PROYECTO son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas Naturat en

cantidades superiores a la de reporte (500 kg); esta oc;c;p1 determina que el REGULADO deberá

presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure

el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar

que el tipo y monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnico ecorlÓmico (ETE]; que

consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes a I PROYECTO en 

cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P y el ERA; el cumplimiento de los términos y

condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el

incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el REGULADO deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada con

el PROYECTO, la garantía financiera ante esta oc;c;PI; para lo cual deberá presentar en un plazo máximo

de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el estudio técnico económico a través

del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía: así como la propuesta de dicho

instrumento, para que esta DCiGPI analice y en su caso. apruebe la propuesta del tipo y monto de

garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA.

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROVECTO, el REGULADO deberá obtener un seguro de

Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo147 Bis de la LGEEPA. debiendo presentar copia 

ante esta DCiGPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. 
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3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso en el ERA

del PROVECTO. las que deriven de la actualización del ERA (con información final de la ingeniería

aprobada para construcción y planos como fue construido}, así como aquellas que esta DCiCiPI considera

que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar

o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la

población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Uevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA y las que deriven de 

la actualización del ERA (con información final d e  la ingeniería aprobada para construcción y planos

como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la

CONDICIONANTE 1 del presente oficio.

b) Presentar al municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas, un resumen ejecutivo del ERA

presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a

efecto de que dichasinstancias observen dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso

de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de

manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de

actividades productivas y la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en

el artículo 5 fracción XVIII de la LGEEPA. Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo

debidamente requisitado por dicha autoridad a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia

Industrial con copia de conocimiento preferentemente digital a esta OO0PI.

4. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas aquellas

medidas y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta OO0PI, para su 

seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la

CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido_

5. Queda prohibido:

a. Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos de

especiesd e flora y fauna silvestres terrestrespresentesen la zona del PROYECTO o sus inmediaciones,

durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será responsabilidad del REGULADO el



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dinteción General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na. ASEAIUCI/OCCP�442/2021 
Ciudad de Mexico. a a; de m�ode 2021 

adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable 

de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

b. La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio y

construcción del PROYECTO.

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución.

d Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes), drenes, 

arroyos, canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se encuentren descritos en el 

presente oficio. 

e. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal 

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o descargar

cualquier tipo de material, sustancia o residl.K) contaminante y/o tóxico que puede alterar las

condiciones de escorrentías.

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA. 

6. Al término de la vida útil del PROYECTO, el RECULADO deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO, así como la demolición de las

construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar ante esta ACENCIA. un programa de abandono del sitio

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia

Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación

del sitio.

DtCIMO SECUNDO. - El RECULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 

etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustñal con copia a la DCCPI 
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del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado inicio, 

así como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que en caso de 

cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá 

dar aviso a la DCCPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el 

trámite CONAMEA con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO.- El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA•P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 

a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 

deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO. así como en su área de 

influencia, la DCCPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

así como la instrumentación de programas de compensación además de alguna o algunas de la medidas 

de seguridad prevista en el artículo 170 de la LCEEPA 

DÉCIMO QUINTO.- La AGENCIA. a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento. así 

como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.- El RECULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO registrado en la MIA•P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA·P y el ERA. de los planos del PROYECTO, así como de la 

presente resolución. para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.· Se hace del conocimiento del RECULADO. que la presente resolución emitida. con 

motivo de la aplicación de la LCEEPA. su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las 

demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 

mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LCEEPA. mismo que podrá 
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ser presentado dentro del término de 1S días hábiles contados a partir de la formal náificación de la 

presente resolución. 

D�CIMO OCTAVO Téngase por reconocida la personalidad ju-idica con la que se ostenta el C. RAFAEL 

AUBfN DE CELIS ARELLANO, en su carácter de Representante Legal de la empresa CiAS NATURAL DEL 

PUER'TO INDUSTRIAL DE ALTAMRA. DE C.V •. de conformidad con el articulo 19 segundo párrafo de la LFPA 

DECIMO NOVENO.- Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 

articulo 35 de la LFPA. 167 BIS de la LGEEPA y demás correlativos de la Ley al C. RAFAEL RUB(N DE CELIS 

ARE LLANO en su carácter de Representante Legal de la empresa GAS NATURAL DEL PUERTO INDUSTRIAL 

• !. •• � ! . ! • - •• •• • .. • •  -'- ... • • - • - • - • - - • � • • • 1 • • ... - -

S:NTS: 

eral de Cestión de Procesos Industriales 

C.c:..e.p. lng. Angel Carrlz.tles López,Oirector E,lecutlvo. Para conocimiento. 
C.FranclscoJllvler Garcfll Cabeza de Vaca, GobemadofConstltuclonal del Estado de Tllmullpas. Para conocimiento.
c. Alma Laura Ampar6n ouz, Prnldenta Munlclpal de Altamll'II, Tmaullpas. Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodriguez Gómez, Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Para conocimiento. 
lng,Jol6 Luis GonzlllezGonúlez, Jafede la Unidad de supervisión. Inspección :i,Y.lgllancla lndlatrfaL Para conocimiento.
Mtla. Laura Jos.flna Chong Gutlirrez,Jefa de la Unidad de Asuntas Jurldlcos.Para conocimiento. 
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